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Acta de Sesión Extraordinaria No. 33

Ayuntamiento de Peñamiller, Qro.

2024-2027

En la ciudad de Peñamiller, munici¡rio del mismo nombre, estado de Querétaro, siendo lás

ocho'(O8) horas con dos (02) minutos del dla lunes 24 de novlembre del año 2025,

reunidosenlasaladecabildo"JoséLaraLara,ubicadaenPlazaPrincipal s/n,enel mun¡cip¡o

de Peñamiller, los Sfndicos, Regidoias y Regldores del Ayuntamiento, la Presidenta

Municipal Constltucional, Ana lGren Jlménez Gulllén y Lu¡s Erlk Almaguer Linares,

Secretarlo General del Ayuntamiento, para celebrar Sesión Extraord¡nar¡a, misma que fue

convocada por acuerdo de la Presidenta mediante oficio no. 07Ot-ClExtl2O25 de fecha

velntldós (22) de hoviembre del año 2025, con fundamento en los artículos 27 párrafos

tercero y cuarto, 31 fracción lll, XlX, 32 fracción l, 33 fracción l, de la Ley Orgánica Municipal

del estado de Querétaro, y demás relativos aplicables dei Reglamento lnterior del

Ayuntamiento de Peñamiller, as¡mismo, se realizaron las notificaciones a través de medios

electrónicos (correo electrónico y mensajería por medio de aplicación Whatsapp al número

celular autorizado por los síndicos, regldoras y regidores), de conformidad al Acta de Sesión

Ordlnada no. 6 de fecha 14 de novlembre de 2024, por lo que se procede al desahogo de

los puntos del orden del día que fueron previamente establecidos.

ORDEN DEL DfA

1. Pase de l¡sta
2. lnstalación de la Sesión Ordinaria de Gbildo por la C. Presidenta Municipal

Constltucional, Ana l6ren Jiménez Guillén.
3. Análisls y, en su caso, aprobación dél D¡ctamen emitido por las comlsiones

Permanentes Unldas de Hacienda, Patrlmonio y Cuneta Publ¡ca, y de Gobernaclón,
' r$p€cto del anteproyecto de la Ley de lngresos del Munlciplo de Peñam¡ller, Qro.,

para el ejercicio fiscal 2026.
4. Declaratoria de validez de los acuerdos tomados en sesión de cabildo
5. tectura y aprobación del acta de cabildo repecth¡a
6. Clausura de la seslón ordinaria de cabildo.

Desarrollo de la sesión:

Secretario del Ayuntamlento, Lu¡s Er¡k Almaguer Linares,- A continuación se realiza el pase

de lista para comprobar que existe el Quórum Legal para poder sesionar, informando a la

Presidenta Municipal que se encuentran presentes los C.C. Ana Karen Jiménez Guillén,

Presidenta Munlcipal Constltucional; J. Reyes Mata Gutlérrez, Sfndlco Municipal;

Marlana Flores Olvera, Slndlco Municipal; Brls¡a Ninel Gallegos Diaz, Regidora; Laura

Lorena Hernández Aguilar, Regidora; Nohemf Martlnez 6uerrero, Reddord; Luis

Fernando Patiño Oe La Peña, Mauricio lbarra Garcfa, Regidor; Verónica Garcfa León,

Regidora y Luis Adhalid Flgueroa Mungula, Regldor; se informa, President'a. que están

presentes diez (10) de los diez (10) miembros del Ayuntamlento, por lo que existe el

Quórum Legal para poder sesionar.

Acto cont¡nuo se solic¡ta a la Presldenta Munlclpal tenga a bien ¡nstalar la presente Sesión

Ordinaria de Cabildo.

Presidenta Munlclpal, Ana Karen Jlménez Gulllen. - 
- 
Muchas gracias Secretario, verificado

el quorum de ley declaro formalmente instalada y abierta la presente Sesión Eitraordinaria

de Cabildo a las O8:O6 horas ocho horas coa sels miriutos deldla 24 de novlembie de 2O25,

por lo que instruyo al Secretarlo del Ayuntam¡ento para que continue con el desahogo del
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Orden del Dia" Quedando

agotados así los puntos uno y dos

Secretario del Ayuntam¡ento, Luis Erik Almaguer L¡nares, - Acto segu¡do, se procede al

desahogo del punto número tres del orden del día relativo al

ANALlsts y, EI{ su cAso, ApRoBAcÉN DEL DtcrAMEtt EMmDo FoR LAs coMtstoNEs
PERMANENTES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUilETA PUBLICA, Y DE

GOBERNACIóN, RESPECTO DEt ANTEPROYECTO DE I.A r"EY DE ]NGRESOS DET MUNTCIP¡O
DE PEÑAMILLER, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Secretarlo 'del 'Ayuntamlento, Luls Erlk Almague Unares.- Con su permiso, señora

Presidenta Municipal, Síndicos, Regidoras y Regidores.

Dando cumplim¡ento al acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 32,
celebrada el pasado 20 de noviembre de 2025, y en atención al oficio signado por el Diputado
Luis Gerardo Ángeles Herrera, Presidente de la Comisión de Planeación y Presupuesto de la
LXI Legislatura del Estado de Querétaro, mediante el cual se ¡nv¡ta a este Mun¡c¡p¡o a

presentar la ln¡c¡at¡va de Ley de lngresos correspondiente al ejercicio fiscal 2026, me permito
someter a cons¡deración de este Honorable Pleno el dictamen emitido por las Comisiones
Permanentes Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, y de Gobernación.

Dicho dictamen fue aprobado por unanimidad de los integrantes de ambas comisiones, tras
haberse llevado a cabo una reunión de trabajo en la que el personal técnico de la Dirección
de Finanzas, encabezado por la C. Rita de la Peña Martínez y el C.P. Martín Ugalde Hernández,
expuso de manera detallada el contenido del Anteproyecto, solventando todas las dudas,
observaciones y corñentarios formulados por los integrantes de las comisiones. l

El dic,tamen acredita que, el Anteproyecto cumple con los principios de legalidad,
proporcionalidad, disciplina financiera ,y congruencia. presupuestar¡a) conforme a lo
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Queretaro, la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado, la Ley de Coordinación Fiscal y. demás
disposiciones aplicables. ,'

En virtud de lo anterior, se somete a roi'..¡ón d"l Pleno el.siguiente:

Punto de Acuerdo

Úf.¡tCO. ft Honorable Ayuntamiento del Mwricipio de peñamiller, euerétaro, aprueba el
dictamen emit¡do por las Comis¡ones Permanentes Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta
Pública, y de Gobernación, relatilo al Anteproyecto de Ley de lngresos del Municipio de
Peñamiller, Qro., para el ejercicio fiscal 2026.

As¡mismo, se instruye al Secretario delAyuntamiento para que, una vez aprobado el presente
acuerdo, remita'lá tnic¡ativa de Ley de lngresos 2026 a la Comisión de planeación y
Presupuesto de la ül Legislatura dei Estado de Querétaro, para su análisis, dictamináción y
eventual aprbbáción legislativa, conforme a los plazos establecidos en el dficio recibido.

Secretar¡o delAyuntam¡ento, Luls Er:ikAlmaguer Linares: Acto seguido, y en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 109,fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Querétaro, asícomo por los artículos correlat¡vos del Reglamento lnterior del Ayuntamiento
de Peñamiller, se procede a realizar votac¡ón nomlnal respecto del punto de acuerdo
relativo a la aprobación del dictamen emitido por las Comisiones Permanentes Unidas de
Hacienda, Patrimon¡o y Cuenta Pública, y de Gobernación, sobre el dictamen de la iniciativa
de la Ley de lngresos del Municipio de Peñamiller, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026.

No habiendo manifestaciones, ni intervenc¡ones, se procede a someter a votación de los
inteSrantes de este Honorable Ayuntamiento; por lo que, procedo a solicitar manifiesten el
sentido de su voto al escuchar su nombre, quedando de la siguiente manera.
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Secretario del Ayuntamlento Lic. Luis Erik Almatuer Linares: Doy cuenta a la Pres¡denta

Municipal que existen 10 votos a favor,0 en contra y 0 abstenc¡ones.

En consecuencia, se declara APROBADO POR UNAN,MIDAD el dictamen de la ln¡clat¡va de

Ley de lngresos del Municiplo de Peñamiller, Querétaro, para el ejercicio fiscal 202O

remitido pói las comisiones Permanentes de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de

Gobernación para los efectos legales conducentes.

Secretario del Ayuntamlento: Se hace constar que los documentos y anexos mismos que

fueron presentados y expuestos en este punto del orden del día de la sesión, se anexan a la

presente Acta de Cabildo para que formen parte ¡ntegral y sustant¡va de la misma. En

consecuencia, su contenido se considera válido, auténtico y de pleno valor jurídico, como si

a la letra se hubiese insertado, para todos los efectos legales y adm¡n¡strativos a que haya

lugar.

S€cretarlo del Ayuntamfento, Luls Erik Almaguer Lfnares: Los s¡Suientes puntos def orden

del día son los ntlmeros cuatro y se¡s, relativos a la

OECI.ARATORIA DE VALIOEZ DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN TA SESÉN DE CABITDO Y

CTAUSURA DE IA SESIóN ORDINARTA DE CABTLDO

Secretario del Ayuntamiento, Luls Erlk Almaguer Unares: A continuación, se realizará la

declaratoria de validez correspondiente y clausura de la sesión, agotando así los puntos 4 y

seis del orden del día. Por lo que solicito a los presentes, ponerse de pie para realizar el acto

correspondiente, otorgando el uso de la voz a la Presidenta Municipal Constitucional, C.

Ana Karen Jiménez Guillén

§
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Nombre completo Cargo Voto a favor

Karen Jiménez Guillén
Presiá'enta Municipal

Constitucional
g

. Reyes Mata Gutiérrez índico Municip'al

Mariana Flores Olvera Síndica Municipal

Brisia Ninel e allegos bíáz Regidotá
t

Laura Lorena Hernández Aguilar Regidora El

Nohemí Martínez Guerrero Regidora

Luis Fernando Patiño de la Peña regidor "'

Mauricio lbarra García Régidor

Verónica García León Regidora

Luis Adhalid Figueroa Munguía Regidor §l

Se procede a nombrar uno por uno a los integrantes del Ayumamiento, quienes

manifestaron el sentido de su voto de manera verbal y d¡recta, quedando el registro de la

votación nominal como sigue:

Presidenta Municlpal, Ana Karen Jiménez Guillen. - En uso de las facultades que me

confiere el artículo'i1 fracéión ttl de la Ley Orgánica Municipal del estado de Querétaro y

habiéndose albtado todbs loi puntos del ordén del lJía, piocedo a clausurar los traba.ios de

esta Ses¡ón Extraordinaria no. 33 de Cabildo, siendo las ocho (8) horas con quínce (15)

N
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Voto en contra
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minutos del dfa jueves (20) de noviembre del año 2025, y que todos los asuntos tratados

día es el número cinco relativo a Ia

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE CABILDO RESPECTVA. -.--.....-.---_

Secretario del Ayuntamiento, Luls Erik Almaguer Llnares: A continuación, se procedió a

decretar un receso de quince m¡nutos, para la elaboración de la presente Acta de Cabildo
no. 33 siendo aprobado su contenido por UNANIMIDAD de los presentes

Lic. Luis Erik Almaguer Linares, Secretario del Ayuntamiento. - Conste.

Ana Ka

J Mata Gutiérrez

Síndico Municipal

Luis Patiño de la Peña

Regidor

Laura Lorena ernández Aguilar

Regidora

G illén
Presidenta Municipal

Mar¡ana Flores Olvera

Síndico Municipal

Brísia Ninel Gallegos Diaz

Regidora

Noheml Martfnez Guerrero
Regidora

fnd'*Yllt
Mauricio lbarra Ga u.*n#"^*n

Regidora

res
Regidor Secretario del Ayuntam¡ento

La presente hoja de firmas corresponde al Acta de cab¡ldo de Sesión extraordinaria no. 33
de fecha lunes, ve¡nticuatro (24) de noviembre del año dos mil veinticlnco (2025) .--------

4

y acuerdos tomados tengan su alcance legal correspond¡ente. --------
Secretario del Ayuntamlento, Lu¡s Erik Almaguer Linares: El siguiente punto del orden del

Dado en la Sala de Cabildo José Lara Lara del Municipio de Peñamiller, Querétaro, a los
veinticuatro dfas del mes de noviembre del año dos mil veinticinco, la presente Acta
consta de cuatro (4) fojas útiles mismas que dan constancia y legalidad, Doy Fs. 
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DICTAMEN CONJUNTO

Comisiones Perm¡nentes Unid¡s de H¡cienda, Patrimonio y Cuenta Pública, y de

Goberneción Municipio de Peñamiller, Querétaro Ejercicio Fiscal 2026

FECHA: 2l de noviembre de 2025 LUGAR: Sala de Cabildo "Jose Lara', Pla"a Principal s/n,

Peñamiller, Qro.

I. ANTECEDENTES

Con ñmdamento en los a¡ticulos 106, 107 y 108 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Querétaro, asi como en el artículo 35 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado

de Querétaro, y atendiendo al oficio signado por el Diputado Luis Gerardo Ángeles Henera,
Presidente de la Comisión de Planeación y Presupuesto de la LXI Legislatura del Estado, mediante

el cual se invita a este Municipio a presentar la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio ñscal

2026, se celebró rer¡nión de trabajo de las Comisiones Permanentes Unidas de Hacienda,

Patrimonio y Cuenta Pública y de Gobernación, en cumplimiento del acuerdo aprobado por el

Pleno del Ayuntamiento en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 32, celebrada el 20 de

noüembre de 2025.

TI. INTEGRANTES DE LAS COMISIONES PERMAIÜENTES TJNIDAS

Presidenci¡ de rmb¡s comisiones:

. C. Ana Ka¡en Jiménez Guillén - Presidenta Municipal Constitucional

Itrtegr¡ntca:

. C. Ana Karen Jiménez Guillén

. C. J. Reyes Mata Gutiérrez - Síndico Municipal

. C. Mariana Flores Olvera - Síndica Mmicipal

IIL OB.'ETO DEL DICTAMEN

Emitir resolución sobre el Anteproyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller,

Querétaro, para el ejercicio fisc¿l 2026, presentado por la Dirección de Fina¡zas, a efecto de

determinar su viabilidad jurídica contable y administrativ4 y en su caso, aprobarlo para su

remisión a la Secreta¡ía del Ayuntamiento y posterior presentación ante el Pleno del Ayuntamiento
en Sesión Extraordinaria.

IV. AI§ÁLISIS TÉCMCO Y JURÍDICO

[¿s Comisiones Unidas procedieron a ¡evisar el contenido del Anteproyecto, constatando lo
siguiente:

. Ingresos estim¡dos tot¡le§: $234,170,427 .N

. Ingresos propios: S8,939,574.00 (3.8% del total)

. Participacioncs, aportaciones y convenios: $225,230,853.00 (96.2%o del total
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No se contemplen ingresos por linanciemiento ni por venta de bienes

Impuesto Predi¡l: Se mantiene sin incremento, salvo casos de modificación fisica o
juridica del inmueble

DAP: Se propone mantener en 0.20 UMA por recibo bimestral, conforme a lineamientos
estatales

. Cumplimiento de la Ley de Disciplin¡ Finrncier¡: Se acredita mediante la base de

recaudación octubre 2024 - septiembre 2025

. Estructur¡ normativa: El Anteproyecto se encuentra alineado con la Ley de Hacienda de

los Municipios del Estado de QueÉtam, el Código Urbano y la Ley de Coordinación Fiscal

Se verificó que el documento incluye desgloses por tipo de ingreso, tarifas aplicables, criterios de

causación, sujetos obligados, y estimaciones anuales, lo que pennite su an¡ítrisis contable y fiscal

V. RESOLUTIVO

PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de los integrantes presentes el contenido del

Anteproyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Peñamille¡, Querétaro, para el ejercicio fiscal
2026.

SEGIINDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento p¿ra someter el presente dictamen a

consideración del Pleno en Sesión Extraordinaria de Cabildo, en cumplimiento de los plazos

establecidos por la Legislatura del Estado.

TERCERO. En caso de aprobación por el Pleno, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para

remitir la Iniciativa de Ley de Ingresos 2026 a la Comisión de Planeación y Presupuesto de la LXI
Legislatura del Estado de Querétaro, para su análisis, dictaminación y eventual aprobación

legislativa.

ATENTAMENTE
Comisiones rmanentes Unidas

C. An& uillén
Presidenta Municipal Constitucional

C. J. Mata Gutiérrez C, Mari¡n¡ Flores Olvere
Síndica MunicipalruNrCrPrODeEiIttNU,e
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Síndico Municipal

conforme a principios de legalidad, proporcionalidad y transparencia.
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MINUTA DE TRABAJO

Comisiones Permanentes Unid¡s de Hacienda, P¡trimonio y Cuenta Pública, y de

Gobern¡ción Municipio de Peñ¡miller, Querétaro. Ejercicio Fiscal 2026

Fech¡: 21 de noviembre de 2025 Hora de inicio: 16:09 Lugar: Sala de Cabildo "Jose Lara",
Plaza Principal ln, Peñamiller, Qro.

I. ASISTENTES

. C. Ana Karen Jiménez Guillén - Presidenta Municipal Constitucional

. C. J. Reyes Mata Gutiérrez - Síndico Municipal

. C. Mariana Flores Olvera - Síndica Municipal

. C. Rita de la Peña Martinez - Directora de Finanzas

. C.P. Martín Ugalde Hemández - Técnico adscrito a la Dirección de Finanzas

. Lic. Luis Erik Almaguer Linares - Secretario del Ayuntamiento

II. DESARROLLO DE LA REUNIÓN
I

La reunión ñre instalada formalmente por la Presidenta Municipal, C. Ana Karen Jimenez Guillén\§{O
quien destacó la relevancia institucional, jurídica y presupuestaria del Anteproyecto de Ley. de trt
Ingresos 2026, señalando que este instrumento constih.¡ye el eje rector para Ia planeación frnanciera

del Municipio, y que su puntual revisión y aprobación por parte de las comisiones representa un
acto de responsabilidad democnática y técnica. Asimismo, agradeció el respaldo y compromiso de

los Síndicos integrantes de las comisiones permanentes uni,las.

Acto seguido, se concedió el uso de la voz a la C. Rita de la Peña Martínez, Directora de Finanzas,
quien con apoyo del C.P. Martín Ugalde Henuindez, realiá una exposición detallada del contenido
del Anteproyecto, desglosando los rubros de ingresos propios, paficipaciones, aportaciones,
derechos, productos, aprovechamientos € impuestos, así como las bases legales y criterios técnicos
que sustentan cada estimación.

Du¡ante la exposiciór¡ se atendieron y solventaron las dudas, pr€guntás y observaciones
formuladas por los integrantes de las comisiones, quienes participaron activamente en el an¿ilisis

del documento. Se abordaron temas específicos como el impacto del Derecho de Alumbrado
Público (DAP), la estructu¡a del impuesto predial, y la ausencia de ingresos por financiamiento o
venta de bienes, confirmando que el Anteproyecto se encuentra alineado con la Ley de Disciplina
Financiera, Ia Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y demris disposiciones
aplicables.
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Concluida la exposición tecnica y no habiendo mris intervenciones, se procedió a someter a

votación el contenido del Anteproyecto, siendo aprobado por unanimidad de los integrantes
presentes.

III. ACUERDO

ÚmCO. Las Comisiones Permanentes Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Publica y de

Gobernación, aprueban por unanimidad el contenido del Anteproyecto de Ley de Ingresos del

Municipio de Peñarnille¡, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026, y acuerdan remitir el dictamen

correspondiente a la Secretaría del Ayuntamiento p¿¡ra su presentación ante el Pleno en Sesión

Extraordinaria de Cabildo, conforme a los plazos establecidos por la Legislatura del Estado.

Hora de cierre: l6:42 hrs

ATENTAMENTE
Comisiones Permanentes fJnidas

C. An¡ énr¡z,G
Presidenta Municipal Constitucional

Nlt c,Prc DI
QAEPE Tá *O
AYUN TAMiEI iTO

C. J. Reyes M¡t¡ Gutiérrez
Síndico Municipal

ffi

6
s

C. Meriane Flores Olvere
Síndica Municipal



Gobierno Municipal de Peñamiller, Qro.

Comis¡ones Permanentes Unidas de Hac¡enda, Patr¡monio

y Cuenta Pública, y de Gobernación

oFrcro NÚMERo; cPUHG//ffi2/2025

ASUNTO: Remisión de D¡ctamen de L€y de lngresos 2026

Peñamiller, Qro., a 21 de Novlembre de 2025

Lu¡s Erik Almaguer Unares

Secretario del Ayuntamiento Mun¡cipio de Peñamiller, Qro.

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 106, 107 y 108 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y

en cumplim¡ento del acuerdo aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en la Sesión Ordinaria de Cabildo

número 32, celebrada el20 de noviembre de 2025, me permito remitir a usted el dictamen em¡t¡do por las

Comisiones Permanentes Un¡das de Hac¡enda, Patr¡monio y Cuenta Pública, y de Gobernac¡ón, relativo al

Anteproyecto de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Peñam¡ller, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026.

El d¡ctamen fue aprobado por unan¡midad de los integrantes de ambas com¡siones, tras la revisión técnica,

jurídica y contable del documento presentado por la Dirección de Finanzas, y se encuentra debidamente

f¡rrnado por sus ¡ntegrantes.

En v¡rtud de lo anterior, se solicita a usted tenga a bien turnar el d¡ctamen al Pleno del Ayuntamiento para

su análisis, discusión y, en su caso, aprobación en Sesión Extraordinaria de Cabildo, a efecto de cumplir con

los plazos establec¡dos por la Comis¡ón de Planeación y Presupuesto de la Lxl Leg¡slatura del Estado de

Querétaro, conforme al oficio signado por el D¡putado Luis Gerardo Angeles Herrera.

Una vez aprobado por el Pleno, se solic¡ta se com¡s¡one a la Secretaria del Ayuntam¡ento para remitir la

ln¡c¡ativa de Ley de lngresos 2026 a la Legislatura del Estado, para su estud¡o y eventual aprobación

legislativa.

Sin otro particular, le re¡teramos nuestra consideración d¡stingu¡da.

ATENTAMENTE

Comisiones rmanentes Unidas

c. ren J¡mén
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C. J. RÚes Mata Gutiérrer

Sínd¡co Municipal
C. Mar¡a Olvera

c

Presidenta Mun c¡pal Const

Sínd¡ca Mun¡c¡pal
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OFICIO NÚtUenO : 07 1812025 - SA/IVIPQ/2025

ASUNTO: Convocatoria a reunión de trabajo de

Comisiones Permanentes Unidas

Peñamiller, Qo., a 20 de Noviembre de2025

C.C. Síndicos, Regidoras y Regidores

Integrantes de las Comisiones Permanentes Unidas de Haciendq

Patrimonio y Cuenta Públicq y de Gobernación.

PRESENTES..

Con fundamento en el acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 32, celebmda

el 20 de noviembre de2025,y en atención al oficio signado por el Diputado Luis Gerardo Ángeles

Herrerg Presidente de la Comisión de Planeación y Presupuesto de la LXI Legislatura del Estado

de Querétaro, mediante el cual se invita a este Municipio a presentar la Iniciativa de Ley de

lngresos para el ejercicio fiscal 2026,me permito convocarles a reutdón de trabajo conjunta de las

comisiones que dignamente integran.

Fech¡: 2l de noviembre de 2025 Hora: 16:00 Lugar: Sala de Cabildo "José Lara Lara",Plaza

Principal s/n, Col. Centro, Peñamiller, Qro.

El objetivo de la reunión será revisar, analizar y dictaminar el Anteproyecto de Ley de Ingresos

2026, elaborado por la Dirección de Finanzas, pffa zu posterior remisión a la Secretaría del

Ayuntamiento y presentación ante el Pleno en Sesión Extraordinaria.

Sin otro particular,les reitero mi respeto institucional.
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ATENTAMENTE
*Sembr¡ndo juntos, por un futuro w

NSecretario del Ayuntamiento
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A
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.,

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

Artículo 1. En el ejercicio fiscal comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre del 2026, los ingresos

del Municipio de Peñamiller, Qro., estarán integrados conforme lo que establecen los artículos 14 y 16 de la
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, mismos que se señalan en el artículo 2 de la
presente Ley.

Artículo 2. Los ingresos para el ejercicio fiscal 2026, se conformarán de la siguiente manera:

Artículo 3. Se percibirán ingresos por los siguientes lmpuestos:

\¿L
s-
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lmpuestos $2,868,233.00
Contribuciones de lr/eioras $0.00
Derechos $3,236,841.00
Productos $1,§41,500.00
Aprovechamientos $1,193,000.00
lngresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios $0.00

Total de lngresos Propios $8,939,574.00
Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la Colaboración
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

$225,230,853.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones $o.oQ

Total Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la
Golaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones

$225,230,853.00

§

lngresos Derivados de Financiamiento $0.0\
Total de lngresos Derivados de Financiamiento $0.00

Financiamiento Propio $0.00
Total de lngresos de Financiamiento Propio $0.00

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $1'1,731.00
lmpuesto de Entretenimientos Públicos Municipales $11,731.00
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $1,217,410.00
lmpuesto Predial $906,544.00
lmpuesto Sobre Traslado de Dominio $276,710.00
lmpuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación
de Predios

$34,156.00

o
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IMPORTECONCEPTO

Total de lnqresos para el Eiercicio 202&

CONCEPTO IMPORTE
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Artículo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes contribuciones de Mejoras:

Artículo 5. Se'percibirán ingresos por los siguientes Derechos:

N

o

ACCESORIOS DE IMPUESTOS $167,446,00
OTROS IMPUESTOS $1,187,525.00
lmpuesto para Educación y Obras Públiqas Municipales $1,197,525.00
IMPUESTOS. NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE
LIQUIDACIÓN O PAGO

$284,121.00

lmpuestos no comprendidos en la Ley de lngresos vigente, causados en ejercicios
fiscales anteriores ientes de uidación o

$284,121.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas $0.00
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES,
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.00

Contribuciones de Mejoras no comprendidos en la Ley de lngresos vigente, causados
ientes de uidación oen fiscales $0.00

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTM
BIENES DEL DOMINIO PUBLICO $27,633.0§

de Bienes del Dominio Público0 $27,633.00
DERECHOS POR LA PRESTAC N DE SERVICIOS $3,209,209.00
Por los Servicios prestados relacionados con la obtención o revalidación de la
Licencia Munici de Funcionamiento $120,640.00

Por los Servicios prestados por diversos conceptos relacionados con Construcciones
Urbanizaciones $763,062.00

Por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento $0.00
Por el Servicio de Alumbrado Público $2,006,029.00
Por los Servicios $114,571.00
Por los Servicios prestados por la dependencia encargada de la Seguridad Pública,
Policía Tránsito Mu

$12,675.00

Por los Servicios prestados por la dependencia encargada de los Servicios Públicos
Munici $0.00

Por los Servicios los Panteones Munici $11,044.00

Totalde lmpuestos

w
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CONCEPTO IMPORTE

Totalde Contribuciones de Meioras

TMPORTE r.'

nrestados por el Reoistro Civil

orestados
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Artículo 6. Se percibirán ingresos por los siguientes Productos:

Artículo 7. Se percibirán ingresos por los siguientes Aprovechamientos:

Por los Servicios prestados por el Rastro Municipal $o.oo
Por los Servicios prestados en Mercados Municipales $0.00
Por los Servicios prestados por la Secretaría delAyuntamiento $18,868.00
Por el Servicio de Registro de Fierros Quemadores y su renovación $o.oo
Por los Servicios prestados por otras Autoridades Municipales $162,320.00
ACCESOR!OS DE DERECHOS $0.00
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO
$0.00

Derechos no comprendidos en la Ley de lngresos vigente, causados en ejercicios
fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago $0.00

PRODUCTOS $1,641,500.00
Productos $1,641,500.00
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO
$0.00

Productos no comprendidos en la Ley de lngresos vigente, causados en ejercicios
fiscales anteriores, pendientes de liquidación o paqo $0.00

APROVECHAMIENTOS $1,193,000.00
Aprovechamientos $1,193,000.00
Aprovechamientos Patrimoniales $0.00
Accesorios de Aprovechamientos $0.00
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES
DE LIQUIDAC!ÓN O PAGO

$0.00

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de lngresos vigente, causados en

ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago $0.00

Total de Derechos

CONCEPTO IMPORTE

Total de Productos

CONCEPTO
I

!MPORTE

Total de Aprovechamientos



Artículo 8. Para el ejercicio fiscal de 202§, los lngresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios de
Organismos Descentralizados que percibirán como ingresos propios y otros ingresos se estima serán por las
cantidades que a continuación se presentan:

\
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Artículo 9. De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda de
Estado de Querétaro, y en la Ley de Coordinación Fiscal, se percibirán ingresos
Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
de Aportacionds:

los Municipios del
por las siguientes
y Fondos Distintos

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS

DE SERVICIOS DE
$0.00

Sistema Mun I el Desarrollo I de la Familia $0 00
lnstituto Muni de la Juventud $0 00
lnstituto Muni de las eres $0,00
0tros $0,00
INGRESOS DE OPERACI
EMPRESARIALES

DE ENTIDADES PARAMUN!CIPALES
$0.00

resos de o de Entidades Paramun les $0.00'
INGRESOS POR LA VENTA DE B¡ENES Y SERV¡CIOS PRODUCIDOS EN
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO CENTRAL $0.00

por. la Venta de Bienes y Servicios de Organismos Producidos en
Establecimientos del Gobierno Central

lngresos
$0.00

PARTICIPACIONES $174,550,956.00
Fondo General de 0nes $121 ,506,03'1.01h
Fondo de Fomento [t/un icipal $30,584,950,00
Por el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios $2,688,304.00
Fondo de Fiscalización Recaudación $8,425,334.00
lncentivos a la Venta Finalde Gasolinas Diésel $598,759.00
Por el lmpuesto Federal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos $0.00
Fondo de Compensación del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos $335,802.00
lncentivos por el lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos $2,631,796.00
lmpuesto por la venta de Bienes cuya Enajenación se encuentra Gravada por la
del

Ley
sobre Producción Servicios $424,803.00

Fondo l.S,R. $373,327.00
de bienes inmuebles Art. 126 $981,950.00

Otras $0.00
APORTACIONES $50,679,897.00

ó
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. CONCEPTO IMPORTE

Total de lngresos por Venta de Bienes y Servicios $0.00

CONCEPTO IMPORTE

l.S.R. lncentivos por la enajenación
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Artículo 10. Se percibirán ingresos por las Transferencias y Asignaciones, Subsidios y Subvenciones:

Artículo 11. Se percibirán ingresos derivados de Financiamiento, por los siguientes conceptos:

Artículo 12. De conformidad con lo establecido con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
Estado de Querétaro, el Financiamiento Propio previsto al inicio del ejercicio fiscal 2026, se integra por:

Sección Primera
lmpuestos

w

N

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal $29,609,808,00
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
$21,070,089.00

CONVENIOS $0.00
Convenios $0.00
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL $0.00

$0.00lncentivos derivados de la Colaboración Fiscal

$0.00FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

$0.00Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias y Asignaciones $0 00

Subsidios y Subvenciones $0,00

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

Endeudamiento lnterno $o.oo

Endeudamiento Externo $0.oCI
Financiamiento lnterno $0.00

Financiamiento Propio
Transferencias Federales Etiquetadas $0.00
Transferencias Estatales Etiquetadas $o.oo
Disponibilidades $0.00

Total de Participaciones, y Aportaciones, Convenios, lncentivos derivados de

la Colaboración Fiscaly Fondos distintos de Aportaciones

CONCEPTO IMPORTE

Total de Transferencias. Asiqnaciones. Subsidios v Subvenciones $0.00

CONCEPTO IMPORTE

Totalde Inqresos derivados de Financiamiento $0.00

CONCEPTO IMPORTE

Totalde Inqresos de Financiamiento Propio $0.00



Artículo 13. El lmpuesto de Entretenimientos Públicos Municipales se constituirá, causará y pagará, con
base en los siguientes elementos:

l. Es objeto del lmpuesto de Enketenimientos Públicos Municipales, el ingreso que se obtenga por
la realización de funciones de teatro, circo, lucha libre y boxeo, conidas de toros, espectáculos
deportivos, audiciones y espectáculos musicales, eventos culturales, eventos ecuestres o de
cualquier otro t¡po con cuota de admisión y la explotación de aparatos eleclromecánicos,
mecánicos, electrónicos y otros similares accionados o no por monedas, que se realicen en el
tenitorio del Municipio de Peñamiller, Qro.

son sujetos de este lmpuesto las personas físicas y morales que habitual o eventualmente
obtengan ingresos con motivo de las actividades previstas en el párrafo anterior.

No se otorgará permiso para la realización de los conceptos previstos en la presente sección, si
el organizador presenta algún adeudo por este lmpuesto, derivado de un evento o espectáculo
realizado con anterioridad.

Los propietarios de los inmuebles en donde se efectúen los espectáculos públicos serán
responsables solidarios del pago del lmpuesto, cuando los conkibuyentes no hayan dado
cumplimiento a lo establecido en la presenle Sección.

El lmpuesto de Entretenimientos Públicos Municipales, se causará en el momento en que se
perciban los ingresos a que se refiere el primer pánafo de este artículo y su base será el monto
total de los mismos. El presente lmpuesto se pagará dentro de los 5 días hábiles siguientes a la
fecha de realización del evento o la terminación de la temporada, entendiendo por temporad
aquellos eventos que se lleven a cabo de manera diaria e ininterrumpida por lapso de tiempo.

La tasa aplicable para el cálculo de este impuesto será del 8%, con excepción de los espe
de teatro y circo a los cuales se aplicará la tasa del 4%.

Cuando los pagos contenidos en el presente artículo se realicen de manera anualizada, se
deberán hacer mnjuntamente con los derechos por la renovación o expedición de la Licencia
Municipal de Funcionamiento.

El cobro anual de este lmpuesto será de forma proporcional de acuerdo al mes en que se realice
el trámite correspondiente ante Ia Dependencia encargada de regular, vigilar y expedir las
Licencias de Funcionamiento Municipal.

El promotor de los eventos que tengan uso de juegos mecánicos deberá presentar ante la
dependencia encargada de las finanzas públicas municipales, por lo menos con cinco días hábiles
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anter¡ores a la fecha del mismo, la autorización que le haya sido expedida por la Secretaría

General de Gobierno Municipal.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor, no puedan ser instalados o no puedan funcionar los
juegos mecánicos, no se hará el cobro correspondiente al lmpuesto, debiendo el interventor

designado, levantar acta circunstanciada pormenorizando las causas que originaron dicha

situación.

Para la autorización de cualquier evento, el promotor deberá de presentar un depósito o fianza
que garantice el desarrollo del mismo, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables,

La dependencia encargada de las finanzas públicas municipales estará facultada para requerir la

información necesaria a los terceros que intervengan en la venta del boletaje del objeto de este

lmpuesto, cuando ésta se haya efectuado por medios electrónicos; lo anterior a efecto de

contar con los medios pertinentes para los actos de fiscalización y ejercicio de facultades de

comprobación.

Los eventos en los cuales no sea emitido el boletaje o bien sea sin costo, sólo causarán y pagarán

el derecho correspondiente por concepto de permiso. Para desarrollar cualquier evento, todo el

boletaje, incluyendo cortesías, deberá ser sellado por el área correspondiente del Municipio.

lngreso anual estimado por estifracción $11,731.00

l!. Se exceptúan de la fracción anterior los siguientes entretenimientos públicos municipales,

cuales causarán y pagarán el lmpuesto de manera diaria, mensual o anual; o bien, por el periodo

autorizado según se especifica a continuación:

{I
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Discotecas u otros establecimientos que cuenten con autorización
para llevar a cabo espectáculos públicos de manera permanente

Anual 50.00

Pistas de bailes (aplica exclusivamente para restaurantes y bares) Anual 20,00

Billares por mesa Anual 2.00
Máquinas de videojuego, juegos montables de monedas, destreza,
entretenimiento y similares, por cada una (se exceptúan de apuesta y
juegos de azar), excepto máquinas despachadoras de productos

consumibles y otros, cada una

Anual 1.20

Mesas de futbolitos y demás iueqos de mesa, por cada uno Anual 1.20

Sinfonolas (por cada una) Anual 0.50

Juegos inflables (por cada iuego) Anual 1.05

w
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Juegos mecánicos por cada día y por cada uno cuando se ubiquen
redios particulares

Según periodo

autorizado
0.50

Los pagos contenidos en la presente fracción se deberán pagar al realizar la renovación o
expedición de la Licencia Municipalde Funcionamiento.

lngreso anua! estimado por esta fracción $0.00 \

El cobro del lmpuesto de Entretenimientos Públicos Municipales contenido en la fracción ll de este artículo,
será de forma proporcional de acuerdo al mes en que se realice el trámite correspondiente ante la
dependencia encargada de regular, vigilar y expedir las Licencias de Funcionamiento Municipal.

lngreso anual estimado por este artículo $1 1,731.00

Artículo 14. El lmpuesto Predial, se causará y pagará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda de
los Municipios del Estado de Querétaro, constituyéndose las tablas de valores unitarios de suelo y
construcciones aprobados por la Legislatura, para el ejercicio fiscal de que se trate, el factor que sirva pará
el cálculo de la base gravable de este lmpuesto.

A la base del lmpuesto se le aplicarálatarifa anualque se indica a continuación

Cuando se trate de bienes inmuebles destinados únicamente a casa habitación ubicados en el perímeho de
zonas declara(as monumentos históricos, cuyo mantenimiento, conservación o restauración, se realice con
recursos de los propietarios de dichos inmuebles, a solicitud de éstos, se otorgará un descuento del35%, en
el pago de este lmpuesto durante el presente ejercicio fiscal, debiendo sujetarse a los siguientes criterios:

a) Elaborar formato de solicitud con firma autógrafa del titular del predio o en su defecto de su
representante legalmente acreditado con poder notarial o carta poder.

b) Est'ar al corriente en sus pagos de lmpuesto Predial del ejercicio inmediato anterior.

-\-\
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Predio urbano edificado 1.6
Predio urbano baldío 8
Predio rústico 1.2
Predio de fraccionamiento en sodee n 1.6

1.4
Predio de producción agrícola, con dominio pleno que provenqa de eiido 0.2

N

TIPO TARIFA (AL MILLAR)

Predio de reserva urbana



c) Presentar ante la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales el dictamen

técnico actualfavorable que expida la Delegación del lnstituto Nacional de Artropología e Historia

en el Estado de Querétaro.

d) Anexar copia simple de identificación oficial del titular o de su representante legalmente

acreditado y/o copia simple del acta constitutiva en caso de personas morales.

Ingreso anual estimado por este artículo $906,544,00

Artículo 15. El lmpuesto Sobre Traslado de Dominio de lnmuebles, se causará y pagará conforme al

porcentaje establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro.

lngreso anualestimado por este artículo $276,710.00

Artículo 16. El lmpuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisióh y Relotificación de

Predios, se sujetará a las bases y procedimientos señalados en la Ley de Hacienda de los Municipios del

Estado de Querétaro, y en los términos del Código Urbano del Estado de Querétaro y demás aplicables, y

se causará y pagará de la siguiente forma: 

r- r-^--:^---:^-¡^^ ^ ^^-r^-!-:^^ ^^ ^. §l. lmpuesto sobre la realización de Fraccionamientos o Condominios, se causará y pagará de

acuerdoalosiguiente: 
§' 

L

Son sujetos de este lmpuesto las personas que efectúen Fraccionamientos o Condominior, 
Ñconforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro.

El lmpuesto se causará por M2 de la superficie vendible, según el tipo de fraccionamiento

condominio, de acuerdo con la siguiente tarifa:

Se entiende que se está obligado al pago este lmpuesto, al momento de la autorización del

fraccionamiento o condominio por la autoridad municipal competente

\
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Habitacional Campestre (Hasta H05) 0.0000

Habitacional Residencial (mayor a H05 y menor o igual a H1) 0.0286

Habitacional Medio (mayor a H1 y menor o iguala H3) 0.0239

Habitacional Popular (mayor a H3) 0.0190
0.0094Comerciales y otros usos no especificados

lndustrial 0,0094

Mixto 0.0000

us0ntP0 UMA X M2

ó



El pago por el presente concepto se realizará dentro de los quince días posteriores a la
autorización emitida por la auloridad municipal competente.

No podrá surtir sus efectos.luridicos y materiales, el hecho generador de esle lmpuesto sobre el
bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago
por el concepto causado.

Para el caso de las fusiones, se entiende que se está obligado al pago de este lmpuesto, una
obtenida la autorización conespondiente

El pago por el presente concepto se realizará dentro de los quince días posteriores
autorización emitida por la autoridad municipal competente.

En la fusión, el lmpuesto se calculará aplicando al valor determinado por el avalúo fiscal,
equivalente al cincuenta por ciento de la tasa que se fije para calcular el pago del lmpuesto sob
Traslado de Dominio.

e

re

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este lmpuesto sobre el
bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago
por el concepto causado.

lngreso anual estimado por esta fracción $0,00

lll. El linpuesto por Subdivisión se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

Es objeto de este lmpuesto la realización de la subdivisión de tenenos urbanos, en los términos
del Código Urbano del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables.

§

lngreso anual estimado por esta fracción 90.00

ll. El lmpuesto por Fusión se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

Es objeto de este lmpuesto la realización de fusiones, en los términos del código urbano del
Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables.

son sujetos de este lmpuesto las personas que efectúen fusiones de predios, conforme las
disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de euerétaro.

En la fusión de predios, el lmpuesto se calculará sobre el valor de la fracción o predio fusionado,
objeto de la modificación del inmueble, determinado por avalúo fiscal practicado por tasador
autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que será presentado por el
particular.
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Son sujetos de este lmpuesto las personas que efectúen subdivisiones de terrenos urbanos,

conforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro.

El adquirente de un terreno urbano resultante de una subdivisión será responsable solidario del
pago de dicho lmpuesto.

En la subdivisión, el lmpuesto se calculará sobre el valor de la fracción obj'eto de la subdivisión,
determinado por avalúo fiscal practicado por tasador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado
de Querétaro, mismo que será presentado por el particular.

Para el caso de las subdivisiones, se entiende que se está obligado al pago de este lmpuesto
una vez obtenida la autorización correspondiente por parte de la autoridad municipal competente,
para individualizar (desprender) una o varias porciones del predio de que se trate, debiendo
efectuar el pago por el presente concepto dentro de los quince días posteriores a dicha
autorización.

En la subdivisión, el lmpuesto se calculará aplicando al valor de la fracción subdividida resultante,
el equivalente al cincuenta por ciento de la tasa que se fije para calcular el pago del I

sobre Traslado de Dominio.

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este lmpuesto
bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el

por el concepto causado.

N

mouesto

,o'r.rÑ

de un

lngreso anualestimado por esta fracción $34,156,00

V. El lmpuesto por Relotificación de Predios se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente

Es objeto de este lmpuesto la realización de relotificaciones, cuando de éstas surjan diversas
fracciones de las que en un inicio se autorizaron, en términos del Código Urbano del Estado de

Querétaro y demás disposiciones legales aplicables.

Son sujetos de este lmpuesto las personas que efectúen relotificaciones en fraccionamientos,
predios urbanos y que de ellos originen diversas fracciones adicionales a las autorizadas,
conforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro.

La subdivisión de un predio particu

impuesto de 1 UMA,

N
ó

Nuevo: I
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Para el caso de la relotificación de predios, se entiende que se está obligado al pago de este
lm¡iuesto, una vez obtenida la autorizaclón para la relotificación del predio correspondiente,
debiendo efectuar el pago por el presente concepto, dentro de los quince días posteriores a dicha
autorización.

Este lmpuesto se causará y pagará, considerando el monto equivalente a 0.21 UMA por M2 de
cada lote objeto de la Relotificación, que a lravés de la autorización correspondiente haya
modifcado su superficie, uso, destino, altura, número de vivienda, número de unidades privativas,
restricciones, medidas, colindancias y/o cualquier otra especificación que previamente no haya
sido contemplada y autorizada.

No podrá surtir sus efectos jurÍdicos y materiales el hecho generador de este lmpuesto sobre el
bien lnmueble mrrespondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago
por.el concepto causado.

lngreso anual estimado por esta fracción 90.00

lngreso anual estimado por este artículo S34,156.00

Artículo '17. Cuando no se cubran las contribuciones a cargo del fisco municipal y no se paguen en f. fecn. §
establecida en las disposiciones fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde eimes en que se
debió hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe, determinándose su cálculo a lo dispuesto en el Códiq&- t l^FiscatdelEstadodeeueréta 

XLas cantidades actualizadas conservan la naluraleza jurídica que tenían antes de la actualización.

La falta de pagb de un crédito flscal en la fecha o plazo frjado determinará que el crédito sea exigible a tra
del procedimiento adminishativo de ejecución, mnstituyéndose como accesorios de la contribución
participando de su naturaleza los recargos, sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización.

lngreso anual eslimado por este artículo $16I,446.00

Artículo 18. Sobre los diferentes lmpuestos y Derechos previstos en la presente Ley, se causará y pagará
el lmpuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, conforme a lo preceptuado en la Ley de Hacienda
de los Municipios del Estado de Querétaro.

lngreso anual estimado por este artículo $1,187,525,00

Artículo'19. Ppr los lmpuestos no mmprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos vigente, causados
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago.

lngreso anual estimado por este artículo S284,121 .00
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Sección Segunda
Contribuciones de Mejoras

Artículo 20. Las Contribuciones de Mejoras por obras públicas, se causarán y pagarán:

l. Conforme a lo establecido en los convenios celebrados por este Munlcipio.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

ll. Por el Estudio y Dictamen de lmpacto Vial para los desarrollos inmobiliarios, causarán y pagarán

en los términos que para tales efectos señale la dependencia encargada de la Seguridad Pública

y Tránsito Municipal.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 21. Las Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de lngresos vigente,

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago.

lngreso anual estimado por este artículo $0,00

Sección Tercera
Derechos

Artículo 22. Por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público se causará y
pagará:

l. Acceso a unidades deporlivas, parques recreativos, parques culturales, zonas arqueológicas,

museos, casas de la cultura y/o centros sociales causarán y pagarán diariamente por cada uno:

De 0.1 a 5.0 UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $8,089.00

ll. Por el uso de la vÍa pública para el ejercicio del comercio ambulante, puestos fjos y semifijos y

a\

x
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así como para la venta de artículos en la vía pública, causarán y pagarán:

I

N
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Con venta de cualquier clase de artículos, por metro lineal en tianguis, por día De 0.01 a 0.35
Con venta de'cualquier clase de artículo, por metro lineal, por día De 0.01 a 0.35
Con uso de vehículos de motor, vendedores de cualquier clase de artículo, por mes De 1.00 a 5.00
Con uso de casetas qg!élfgeqypgqQqfrjos, por mes De 1.00 a 10.00
Vendedores semifiios, de cualquier clase de artículo, por mes De 1.00 a 5.00

vía pública con stand de publicidad o información se pagará por M2,
día

Uso temporalde la
0.28

Uso temporal de la vía pública para venta de artículos, bienes y servicios de exhibición
lú2 díaSE 0.28

Cobro us0el de SO en fiestasp0r ferias lap festividades, dventa epatronales v para
urercua metroSEcla de lineaartículo, iad

De 1.00 a 5.00

a vendedores ocasionales de cualquier clase de artículo, que noCobro en festividades

un fi en dichaasignado nda SUSntenga ugar jo festividad, uctosquev expe prod
minandoca U demenos nu metro ineal de nrá diario

0.2302

Cobro de piso para los juegos mecánicos y puestos de feria, que se instalan en la vía
mefo linealo diametral díacon motivo de las festivid De 0.10 a 5.00

\

N

lngreso anualestimado por esta fracción $18,g44.0, .\§
Ill. Por la guarda de los animales que transiten en vía pública sin vigilancia de sus dueños causará \)

y pagará diariamente, el equivalente a: 1 UMA por cada uno de ellos. 
i

Deberá sumarse a la tarifa anterior el costo relativo a los fletes, forrajes y otros conceptos or. ,§§[
autoridad determine. f

lngreso anual estimado por esta fracción g0

lV. Por la guarda de todos aquellos bienes entregados a la autoridad o recogidos de la vía pública
por extraví0, falta de permiso o porestar ubicados inadecuadamente causarán y pagarán: i Utrln;
después de 15 días serán adjudicados al patrimonio del Municipio, previa publicacióñ en estrados.

. Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

V. Por el uso de la vía pública como estacionamiento público municipal, se causará y pagará:

1. Por el servicio de pensión nocturna de 20:00 hrs. a 7:00 hrs., se pagará por mes: 0 UMA.

ngreso anual estimado por este rubro 90.00

2. Por el servicio de estacionamiento de las 7:00 hrs. a 20:00 hrs., se causará y pagará:

W
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a) Por la primera hora: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Por las siguientes horas o fracción equivalente: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Vl. Por el uso de la vía pública por los vehículos de transporte público y de carga, causarán y
pagarán:

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00§
Vl!. Por el uso de la vía pública por los vehículos de transporte público y de carga y maniobras de 

, I

lt -,T.-. r:- ;.:1,l1,r,,zadas para ros vehícuros de transporte púbricos, o. .rffi
pagará por unidad, por año:

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Los vehículos que utilicen la vía pública en la zona indicada para efectuar maniobras de carga
y descarga sólo podrán hacerlo en los días y horas que les sean autorizadas en el permiso
correspondiente, fuera de este horario pagará por unidad, por hora: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

N
ó

Sitios autorizados de taxi 0

Sitios autorizados para Servicio público de carga 0

Autobuses urbanos 1.15

Microbuses y taxibuses urbanos 0.47
Autobuses, microbuses y taxibuses suburbanos 0.47
Sitios autorizados y terminales de transporte foráneo 0.51

CONCEPTO UMA

CONCEPTO UMA
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lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Vlll. Poi el uso de la vía pública por circos, carpas y ferias derivados de contratos a corto tiempo, se
causaráypagará:0UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lX. Por poner andamios, tapiales, materiales para la construcción y similares, que de alguna manera
sean obstáculo para el libre tránsito en la vía pública, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

X. A quién dé uso y ocupe la vía pública municipal mediante la colocación o fijación de cualquier
bien mueble o cosa, causará y pagará conforme a lo siguiente:

1. Por la colocación de cabinas, casetas de control, postes y similares, por unidad se pagará
anualmente:0 UMA.

lngreso anualestimado por este rubro t, ,H
2. Por la servidumbre, ocupación y/o permanencia en la propiedad municipal de ductos, tuberías,

colectores, emisores, acometidas, red subterránea, entre otros, se pagará: anualmente
metro lineal:0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por la colocación de cables de mobiliario urbano para uso comercial (telefonía, intemet,
televisión por cable, transferencia de datos y/o sonidos), se pagará anualmente por metro
lineal: 0 UMA. ,w

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

4. Por el uso de la vía pública para la colocación de casetas de kioscos, módulos, casetas,
promocionales, pantallas, aparatos o cualquier otro similar de acuerdo con las disposiciones
en materia de desarrollo urbano, para su posterior autorización por el Ayuntamiento, pagará
por el periodo aprobado por unidad: 0 UMA.

4

Por día 0.315

Por M2 0.060

CONCEPTO UMA
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lngreso anual estimado por este rubro $0.00

5. Por la colocación de carpas de cualquier material, se pagará, por día por M2: 0 UMA.

lngreso anual estimaOo po, este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual estimado por este artículo $27,633.00

Artículo 23. Por los servicios prestados relacionados con la obtención o revalidación de la Licencia Municipal

de Funcionamiento, para los establecimientos mercantiles o industriales o de cualquier índole que operen,

así como los que practiquen cualquier actividad para cuyo ejercicio la Ley exija la licencia correspondiente,

se causará y pagará:

l. Visita de verificación o inspección, por la autoridad competente, causará y pagará: 3.00 UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

ll. Visita de inspección practicada por la dependencia encargada de las Finanzas Públicas

Municipales, causará y pagará: 3.00 UMA.

§

§

§

lngreso anual estimado por esta fracción

lll. Por el empadronamiento o refrendo, se causará y pagará

1. El costo de la placa, resello o modificación del Empadronamiento Municipal

Funcionamiento, por las actividades sin venta de bebidas alcohólicas, señaladas en la Ley

Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, pagará:

Por apertura

TIPO ACTIVIDAD

lndustrial

UMA

10.00

Comercio 2.80

Servicios profesionales o técnicos 5.433

Por refrendo

lndustrial .2.80
Comercio 2.80

Servicios profesionales o técnicos 5.43

Por reposición de placa 2.50

Por placa provisional 2.50

$0.00 , I

x§
§
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Por modificación en la denominación comercial, cambio rectificación
de titular, cambio de razón social u otros similares 2.80

Por cambio, modificación o am pliación algiro 2.80

Por los eventos en los que generen cobro de acceso, pagarán los derechos por la emisión del
permiso correspondiente, de conformidad con el tabulador autorizado por la autoridad
competente.

Placa provisional por la realización de eventos temporales que tengan con finalidad la
exposiciÓn y venta de bienes y servicios, pagará: 2.80 UMA y adicionalmente por cada stand
autorizado en dicho evento pagará: 1,00 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $120,640.00

2. El costo de placa de empadronamiento municipal para establecimiento con venta de bebidas
alcohólicas, de acuerdo con la clasificación contenida en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del
Estado de Querétaro, se pagará: 11.0498 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $120,640.00 §
lv. Paia los entretenimientos públicos permanentes, se causará y pagará: 5.00 uMA. *tr

lngreso anua! estimado por esta fracción $0.00 \Ft
lngreso anual estimado por este artículo $120,640.00

Artículo 24. Por los servicios prestados por diversos conceptos relacionados con construcciones y
urbanizaciones se causa rá y pagará:

l. Por licencias de construcción, se causará y pagará:

1. Por los derechos de trámite y autorización en su caso, previo a la licencia anual de
construcciÓn se pagará por cada M2 de construcción, la tarifa correspondiente según la
siguiente tabla:

§

ñ

Habitacional Campestre (Hasta H05) 0.3839
Habitacional Residencial (mayor a H05 y menor o igual a H1) 0.2879
Habitacional Medio (mayor a H1 y menor o igual a H3) 0.1 91 9

ó
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Habitacional Popular (mayor a H3) 0.0960

Comerciales y Servicios 0.2399

lndustrial 0.4799

Por obras de instituciones de Gobierno, Municipio, Estado y Federación el costo será de: 0

UMA.

La recepción del trámite de licencia de construcción en cualquier modalidad,

independientemente del resultado de la misma, el cual se tomará como anticipo si resulta

favorable, se pagará:0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $39,010.00

lngreso anual estimado por esta fracción $39,010.00

ll. Por licencias de construcción de bardas, tapiales y demoliciones, se causará y pagará:

1. Por demolición total o parcial, ya sea a solicitud del interesado o por dictamen de la Dirección

de Desarrollo Urbano por condiciones de seguridad, o en el caso de que el constructor no

haya respetado los lineamientos especificados en la correspondiente licencia de construcciÓn,

o por haber construido sin la licencia respectiva, se pagará en función del tipo de material por

M2:4.9972 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.

2. Por la construcción de tapiales, por metro lineal, se pagará:0 UMA.

a) Bardas y tapiales, se pagará: 4.9972 UMA.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00'

b) Circulado con malla, se pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anual estimadci por este rubro $0.00

3. Para los casos de licencia de construcción, bardeos y demoliciones, se aplicará un cobro inicial
por licencia:0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

§
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lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lll. Por alineamiento, nomenclatura y número oficial, se causará y pagará:

1. Por la constancia de alineamiento según el tipo de densidad o uso establecido en los planes
y programas de desarrollo urbano vigentes, se pagará:

antes: Por obras de instituciones de Gobierno Federal y Estatal, se pagará: 0 UMA.

cambio: Por obras de gobierno Federal, Estatal o Municipal, se pagará: 0 uMA.

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

2. Por derechos de nomenclatura de calles de fraccionamientos pagará

á¡ eor calle hasta 100 metros lineales, se pagará: 6.5775 UMA.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Por longitudes excedentes se pagará: 0.6587 UMA por cada 10 metros lineales.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por designaciÓn de número oficial, según el tipo de construcción en los diversos
fraccionamientos o condominios:

§

Densidad de SOhab/ha hasta 199 hab/ha 0.1439
Densidad de 200hab/ha hasta 299 hab/ha 0.1 91 I
Densidad de 300 hab/ha hasta 399 hab/ha 0.2879

Habitacional

Densidad de 400 hab/ha en adelante 0.3839
Comercio ¡Qq¡vicios para la lndustria 0.7678lndustrial
lndustria 1.4396

Comercial y de Servicios 0.0960

0.1439
Protección Agrícola de , de Riego y Ecológica N/A

Qps usos no especificados 1.2476

USO TIPO TIPO FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS
POR METRO
LINEAL UMA

Corredor Urbano

W
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antes: Por obras de instituciones de Gobierno Federal y Estatal, se causarán y pagarán de acuerdo
a uso:0 UMA.

Cambio: Por obras de gobierno Federal, Estatal o Municipal, se causarán y p'agarán de acuerdo a

uso:0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $7,417.00

4. Por certificación de terminación de obra y construcción de edificaciones se pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

§
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lngreso anual estimado por esta fracción$7,417 's
lV. Por revisión de proyecto arquitectónico, se causará y pagará:

1. Por dictámenes técnicos, se pagará:

Habitacional Campestre (densidad menor a 50 habitantes por hectárea) 4.7988
Habitacional Residencial (densidad mayor o igual a 50 y menor a 100

habitantes por hectárea)
9.5977

Habitacional Medio (densidad mayor o igual a 100 y menor a 300 habitantes
por hectárea)

2.8793

Habitacional Popular (densidad mayor o igual a 300 habitantes por hectárea) 1.0076

Comerciales y Servicios 9.5977
lndustrial 23.9942

De5a30viviendas 9.5977
De 31 a 60 viviendas 14.3965
De 61 a 90 viviendas 19.1954

Habitacional

De 91 a 120 viviendas 23.9942
Educación 4.9427

Exhibiciones 19.1954
Centros de información 9.5977Cultura

lnstalaciones religiosas 14.3965

Servicios

Hospitales, clínicas 14.3965

o

TIPO DE DESARROLLO INMOBILIARIO UMA
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Salud Asistencia social 1 9.1 954
Asistencia animal 23.6824

Comercio

Tiendas y expendios de productos

básicos
0.0000

Tiendas de autoservicio 14.2095
Tiendas de departamentos 23.6824
Tiendas de especialidades y centros
comerciales 37.8919

Ventas de materiales de construcción y
vehículos 47.3649

Tiendas de servicios 0.0000

Abasto
Almacenamiento y abasto menos de

1,000 M2
28.4189

Más de 1,000 M2 47.3649
Comunicaciones 37.8919
Transporte 30 a 685

Recreación

Recreación social 18.9459
Alimentos y bebidas 37.8919
Entretenimiento 28.4189

Deportes
Deportes al aire libre y acuáticos 18.9459
Clubes a cubierto 28.4189

Servicios urbanos

Defensa,

emergencia

policía, bomberos,
18.9459

Cementerios, mausoleos, crematorios
y agencias de inhumaciones 28.4189

Basureros 9,4730

Administración
Administración pública 18.9459
Administración privada 28.4189

Alojamiento
Hoteles 37.8919
Moteles 28.4189

lndustrias

Aislada 66.3108
Pesada 56.8378
Mediana 47.3649

Llgera 37.8919
Espacibs abiertos Plazas, jardines, parques y cuerpos de aqua 18.9459

lnfraestructura Torres, antenas, depósitos, almacenaje, cárcamos y
bombas 30 a 685

Agropecuario, forestal y acuífero 18.9459
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lngreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Porla revisión de proyectos arquitectónicos para licencias de construccián por M2, se pagará:

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

V. Por la revisión a proyecto de fraccionamientos, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00
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Habitacional Campestre (densidad menor a 50 habitantes por hectárea) 0.00

Habitacional Residencial (densidad mayor o igual a 50 y menor a 100

habitantes por hectárea) 0.00

0.00
Habitacional Medio (densidad mayor o igual a 100 y menor a 300

habitantes por hectárea)

0.00
Habitacional Popular (densidad mayor o igual a 300 habitantes por

hectárea)

0.00Comerciales y servicios
0.00lndustrial

Habitacional Campestre (hasta H05) 34.5516 46.0689 57.5861 69.1032 74.8619

57.5861 69,1032 74.8619
Habitacional Residencial (mayor a H05 y menor a

H1)
34.5516 46,0689

Habitacional Medio (mayor o igual a H1 y menor a
H3)

51.8274 57.5861 63.3447 69.1 032 74,8619

69.1032Habitacional Popular (mayor o igual a H3) 23.0344 34,5516 46.0689 57.5861

Comerciales y otros usos no especificados 63.3407 69.1032 74.8619 80.6205 86,3791

Servicios Cementerio 17.2758 23.0344 34.5516 34.5516 40.3102

lndustrial 46.0689 51.8274 57.5861 63.3447 69.1032

TIPO DE DESARROLLO INMOBILIARIO UMA
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DEO
HASTA

1.99

HAS.

DE2
HASTA

4.99

HAS.

DE5
HASTA

9.99

HAS.

DE 10

HA§TA
15

HAS.

MÁS

DE 15.

HAS.
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Vl. Pof el dictamen técnico sobre autorización del proyecto, avance de obra de urbanización o venta
provisional de lotes por la fusión, subdivisión y relotificación de fraccionamientos y condominios,
se causará y pagará:

1. Por las licencias o permisos por la fusión o subdivisión de cualquier tipo de predio, se pagará

lngreso anual estimado por este rubro g0

2. Por licencia para fraccionar se pagará de acuerdo a la superficie vendible del
por M2: de 0.01 a 10.00 UMA

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Dictamen técnico para la recepción de fraccionamientos, se pagará conforme previo estudio
a precios vigentes en el mercado.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Vll. Poi el dictamen técnico para la renovación de Licencia de Fraccionamientos y Condominios, se
causará y pagará:

§
\

§

N
§

w
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Densidad de S0hab/ha hasta 199 ha b/ha 0.0670
Densidad de 200hab/ha hasta 299 hab/ha 0,0191
Densidad de 300 hab/ha hasta 399 hab/ha 0.0670

Habitacional

Densidad de 400 hab/ha en adelante 0.0670
Comercio y Servicios para la lndustria 0.0191lndustrial
lndustria 0.0191

Comercial y de Servicios 0.0191
Corredor urbano 0.0191
Otros usos no especificados 0.0191
Rectificación de medidas y/o superficies 47.9884
Cancelación de trámite de fusión o subdivisión 47.9884
Se cobrará por reconsideración de propuesta de proyecto adicional al cobro por autorización

57.5861

USO TIPO TIPO FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS
UMA X

FRACCIÓN

ADICIONA

(
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lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Vlll. Por la relotificación de fraccionamientos y condominios, se causará y pagará

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lX. Por ajustes de medidas de los fraccionamientos y condominios, ,. ..rruÉ y pagará:

)

)

1 0

HAS.

DE2
HASTA

4.99 HAS.

DE5
HASTA

9.99 HAS.

UMA

CONCEPTO

115.172238.3907 57.5861 76.7815 95.976SHabitacional Campestre (hasta H05)

76.7815 95.9768 115.1722 134.3676
Habitacional Residencial (mayor a H05 y
menor a H1)

57.5861

1 1 1.605186.3791 95.9768 105.5745 7221'15.1
Habitacional Medio (mayor o igual a H1 y
menor a H3)

115.172238.3907 57.5861 76.7815 95.9768Habitacional Popular (mayor o igual a H3)

143.9652105.5745 115.1222 124.7699 134.3676Comerciales y otros usos no especificados

57,5861 67.1838Servicios Cementerio 28.7930 38.3907 47.9884

95.9768 105.5745 115.1722lndustrial 76.7815 86.3791

DE,I()DE(}
HASTA
.99 HAS.1

DE2
HASTA

4.99 HAS.

DE5
HASTA

9.99 HAS.
CONCEPTO

UMA

51.8274Habitacional Campestre (hasta H05) 28.7930 34,5516 40.3102 46.3102

40.3102 46.0689 51.8274 57.s861 I
Habitacional Residencial (mayor a H05 y

menor a H1)
34.5516

74.8619 80.6205
Habitacional Medio (mayoro igual a H1 y

menor a H3)
57.5861 63.3447 69.1032

40.3102 46.0689 51.8274Habitacional Popular (mayor o igual a H3) 28.7930 34.5516

69.103246.0689 51.8274 57.5861 63.3447
Comerciales

especificados

y otros usos no

46.0689Cementerio 23.0344 28.7930 34,5516 40.3102Servicios
74.861946,0689 51.8274 57.5861 69.1032lndustrial

DE I()
HASTA 15

HAS.

MÁS DE

15 HAS.

MAS DE

15 HAS.
1
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lngreso anua! estimado por esta fracción $0.00

X. Por reposiciÓn de copias de planos de fraccionamientos y condominios causará y pagará: 0 UMA.

1. Por búsqueda y reposición de planos y documentos, se pagará por cada uno conforme a la
siguiente tabla:

lngreso anualestimado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Xl. por constancias de fraccionamientos emitidas por la dependencia municipal competente, se
causaráypagará:0UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Xll. Por la certificación de documentos o planos de fraccionamientos y condominios, se causará y
pagará:0 UMA.

§

N

w

Habitacional Campestre (hasta H05) 28.7930 34.5516 40.3102 46.0689 51.8274
Habitacional Residencial (mayor a H05 y
menor a H1)

23.0344 28.7930 34.5516 40.3102 46.0689

Habitacional Medio (mayor o igual a H1 y
menor a

28.7930 34.5516 40.3102 46.0689 51.8274

Habitacional PqpUlar (mayor o igual a H3) 17.2758 23.0344 28.7930 34.5516 40.3102
Comerciales
especificados

y otros usos no
34.5516 40.3102 46.0689 51.8274 57.5861

Servicios Cementerio 17.2758 23.0344 28.7930 34.5516 40.3102
lndustrial 28.7930 34.5516 40.3102 46.0689 51.8274

Búsqueda de plano 0.00
Búsqueda de documento 0,00
Reposición de plano 0.00
Seposición de documento 0.00
Reposición de expediente 0.00

CONCEPTO

DEO

HASTA
1.99 HAS.

DE2
HASTA

4.99 HAS.

DE5
HASTA

9.99 HAS.

DE 10

HASTA
15 HAS.

MAS DE

15 HAS.

UMA

TIPO UMA



tngreso anual estimado poi esta fracción $0.00

Xlll. Por la revisión a proyectos para condominios, se causará y pagará:

1. Por la revisión y el visto bueno de proyecto y denominación para condominios, se pagará: de

1 a 10 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de condominio, se pagará:

lngreso anual estimado por este rubro $0 00 §

,,,.., 
j ;;ffiT:"H., " ::ffi:NO UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0

XV. Por servicio de apoyo técnico, se causará y pagará:

1. Por concepto de expedición de copias fotostáticas simples de planos, anexos técnicos y

planos de base, específicos del área de estudio se pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por expedición de copias fotostáticas simples de información de planos y programas técnicos

se pagará: 0 UMA.

ñ

§

N
\

N

N

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

'N

De 2 a 15 47.9884

De16a30 57.5861

De31a45 67.1838

De46a60 76.7815

De61a75 86.3791

De76a90 95.9768

Más de 90 105.5745

UNIDADES UMA



3. Por expedición de copias heliográficas o bond de planos simples mn información de
infraestructura básica se pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

4. Por expedición de copias heliográfcas o bond de planos simples con información de
diagnóstico urbano se pagará: 0 UMA, si incluye memoria técnica se pagará adicional: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

5. Por reposición de expedientes se pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

6. Por la expedición de copias heliográficas o bond de planos simples con información de
cabeceras municipales, se pagará a razón de: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

7. Por la expedición de planos sencillos por medios magnélicos se pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

8. En copias certificadas en los conceptos anunciados, mn anterioridad se pagará a razón de: 0
UMA.

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0

§

§

N
§

XVl. Por concepto de Licencia Provisional de Construcción, con base en los reglamentos vigentes en
la materia, se causará y pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

XVll. Por supervisión de obras de urbanización en fraccionamientos y condominios, de acuerdo a lo
dispuesto en el artÍculo 163 del código urbano del Estado de euerétaro se causará y pagará
aplicándosele al presupuesto de la obra el 1.5% del costo de las obras de urbanización.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

XVlll. Por carta urbana del Plan de Desarrollo Urbano, cada una, se causará y pagará: 0 UMA

H
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lngreso anual estimado por esta fracción $ 0.00

XIX. Por ruptura y reparación de pavimento de la vía pública por cualquier concepto, se causará y
pagará por M2:

lngreso anua! estimado por esta fracción $0.00 LA
:§

XX. Por dictamen de uso de suelo y factibilidad de giro, se causará y pagará: §

Para el cobro de los metros cuadrados excedentes de acuerdo a la superficie del predio y en

relación a la tabla anterior, adicionalmente se causará y pagará la cantidad que resulte de la
aplicación de la siguiente fórmula:

\

§

\

N
Adocreto 2.8793

Adoquín 9.5977

Asfalto 2.3944
Concreto 5.2787

Empedrado 2.3994

Terracería 1.4396

Otros

De acuerdo a estudio
técnico y precio vigente en

el mercado.

Campestre 0.1589Densidad de hasta 50hab/ha

Residencial Densidad de 51 hab/ha hasta 99 hab/ha 9.5977 r
Medio Densidad de 100 hab/ha hasta 299 hab/ha 5.7586

Densidad de 300 hab/ha hasta 399 hab/ha 3.8390

Habitacional

Popular
Densidad de 400 hab/ha en adelante 3.8390

Comercio y Servicios para la lndustria 30 a 685
lndustrial

lndustrial 30 a 685

Vivienda con Comercio y/o Servicios 3.8390
Comercio

Comercial y de Servicios 3.8390

Otros usos no especificados 30 a 685

0.9981 UMA x No. de M2 excedentes / Factor Único, considerando: ,)r N

CONCEPTO UMA

§

TIPO FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS

UMA X
FRACC¡Óh¡i

ADICIONAL

C»
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Por el cambio de uso de suelo cuando se considere uso habitacional con comercial y/o servicios
(HS), causaráy pagará adicional a la densidad otorgada, por concepto del uso comercial y de
servicios: De 1 a 10 UMA por M2 de la superficie del predio.

lngreso anual estimado por esta fracción $21,485.00

)fi!. Por los servicios de vigilancia, inspección y control necesarios para la ejecución de obras, se
retendrá e|2.0% sobre el importe de cada estimación de trabajo.

lngreso anual estimado por esta fracción S6g4,150,00

lngreso anual estimado por este artículo $763,062

Artículo 25. Por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento se causará y pagará:

l. Poi la prestación del Servicio de Agua Potable se causará y pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

ll. Por la prestación del Servicio de Alcantarillado y Saneamiento se causará y pagará: 0 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Las tarifas para el cobro por Derechos como contraprestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento para los diferentes usos, serán aplicados de conformidad con lo que establece la Ley dá
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y en su caso, la Ley que regula la prestación de los
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de Querétaro.

§

Con densidad hasta 50 hab/ha 50
Densidad de 51 hab/ha hasta 99 70
Densidad de 100 hab/ha hasta 299 100
Densidad de 300 hab/ha hasta 399 150

Densidad de 400 hab/ha en adelante 200
Comercio y Servicios para la lndustria 50
lndustrial 50
Corredor Urbano 50
Comercio y Servicios 50
Otros usos no especificados 50

o@

uso FACTOR UNICO

ñ

N
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lngreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 26. El Derecho por la prestación del Servicio de Alumbrado Público, se causará y pagará con base

a lo siguiente:

l. El objeto de este Derecho será el Servicio de Alumbrado Público que se preste en las calles,
plazas, jardines, vialidades y todos aquellos lugares de uso común y, en general, bienes

inmuebles del dominio público municipal, así como el despliegue técnico que realice el Municipio
para la prestación del servicio, comprenderá la instalaclón del alumbrado público, la ampliación

de la red, el mantenimienlo preventivo y correctivo de la infraestructura de luminarias, la operación

del servicio, equipo y herramientas de trabajo, así mmo los recursos humanos utilizados.

lll. La base de este Derecho es el costo anual del Servicio de Alumbrado Pyblico erogado por el

Municipio en la prestación del Servicio de Alumbrado Público, actualizado, e incluirá la suma de

los montos particulares que se erogaron durante el año 2025, por los conceptos a que se refiere

la fracción ldel presente artículo.

\

\:

§

ñ
§

La actualización del citado costo se obtendrá de la siguiente forma: De la suma que resulte

total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2025, por el gasto directame

del

del mes de septiembre de 2025, entre el fndice Nacional de Precios al Consu

correspondiente al mes de octubre de 2024. La Dirección de Finanzas Públicas del Munici

publicará en la Gaceta Municipal la información de los rubros que integren el costo anual

Servicio de Alumbrado Público, a más tardar en el mes de enero del ejercicio fiscal en curso.

lV. El Derecho por la prestación del Servicio de Alumbrado Público se causará y pagará, de

conformidad con lo dlspuesto en el presente Artículo, mediante la aplicación de una cuota
Bimestral de 0.20 LJMA.

Los ingresos que se perciban por este mncepto se destinarán al pago y mantenimiento del Servicio de

Alumbrado Público a que se refiere la fracción I del presente artículo.

lngreso anual estimado por este artículo §2,006,028.00

involucrado con la prestación de este servicio, se actualizará mediante la aillicación de un factoi
que se obtendrá para el ejercicio 2026, dividiendo el fndice Nacional de Precios al Consumidor

o@M

ll. Son sujetos de este Derecho, los propietarios o poseedores de predios urbanos o rusticos,

ubicados dentro de la circunscripción territorial que ocupa el Municipio de Peñamiller, Qro., que

reciban la prestación del Servicio de Alumbrado Público.

\

V. La contraprestación a que se reflere la fracción lV del presente artículo se causará

Bimestralmente y deberá ser enterado a más tardar dentro de los quince dÍas naturales de cada

mes, en las ofcinas de la Dirección de Finanzas del Municipio.

'Ñ



Artículo 27.Por los servicios prestados por el Registro Civil del Estado y que en su caso sean cobrados por
el Municipio, cuando éste organice el Registro Civil, se causarán y pagarán los siguientes derechos, de
acuerdo a las tarifas que se detallan a continuación:

l. Servicios ordinarios y extraordinarios incluyendo la expedición de acta, causarán y pagarán:

V

$
.t§

§

UMA
Asentamiento de reconocimiento de

En oficialía en días horas hábiles 0.8733
En oficialía en días u horas inhábiles 2.5193

A domicilio en día horas hábiles 5.0387
A domicilio en día u horas inhábiles 8.3978

Asentamiento de actas de lenaSI 3,3591
Celebración acta de matrimonio en oficialía:

En día hora hábil matutino 5.8784
En día hora hábil rtino 7.5580

En sábado o do 0 15.1162
Celebración acta de matrimonio a domicilio:

En día hora hábil matutino 20.3949
En día hora hábil n0 25.1937

En sábado o dom 29.9926
Celebración acta de matrimonio colectivo en cada re a 0.0000
Procedimiento acta de divorcio administrativo 59.9g55"
Asentamiento de actas de divorcio dicial 4.1987
Asentamiento de actas de defunción

En día hábil 0.8396)
En día inhábil 2.5193\

De recién nacido muerto 0.8396
Constancia de denuncia de nonato artículo 325 del Códi Civildel Estado de Querétaro 0.4196

ejlnscri deción naecuto ue declarap laq ausenctpalegal bienes, ,

ción de emu 0rte latute de cita dos 4.1987

Rectificación de acta 0.8396
Constancia de inexistencia de acta 0.8396
lnscri ón de actas levantadas en el 3.5989

certificadas de uier acta 0.8396
otro 0Estad idoc0nvenDe tarifaLa raSE inde d entemente losde cobros lapen que haga

utoridada lae de ún conveniodel envío 0 n
2.3994

Uso del sistema informático ón de certificación automática documento 0.0959
stro CivilUso del sistema informático autoridad distinta al documento 0,0957

J

o

(

$

'ú

CONCEPTO

administrarlncapacidad



Legitimación o reconocimiento de personas 0.6846
lnscripción por muerte fetal 0.6846

Los actos se efectuarán previa presentación del recibo de pago que en cada caso expida la

dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales,

lngreso anual estimado por esta fracción $7,445

Ingreso anual estimado por este artículo $12,675,00

Artículo 29. Por los servicios prestados por la dependencia encargada de los Servicios.Públicos Municipales
se causarán y pagarán por los siguientes conceptos:

l. Por arreglo, conservación y mantenimiento de la vía pública se causará y pagará, según la tarifa
mensual de 0 UMA, en función de los costos, que se originen en cada caso particular.

1. Por poda y aprovechamiento de árboles, se pagará:

\

s

§

lngreso anual estimado por esta fracción $31,964,00

ll. Certificaciones, causarán y pagarán:

lngreso anual estimado por esta fracción $82,607.

lngreso anual estimado por este artículo $114,571.00

Artículo 28. Por los servicios prestados por la dependencia encargada de la Seguridad Pública, Policía
Tránsito Municipal, se causará y pagará:

l. Por la contratación y servicio de vigilancia, se causará y pagará: 4.00 UMA, por cada elemento , Í
de la corporación que intervenga. >- [ [^,

lngreso anual estimado por esta fracción $5,230,0N
l!. Otros servicios, causarán y pagarán: de 1.00 UMA a 3.00 UMA.

§

Por copia certificada de cualquier acta ordinaria

UMA

0.4318
Por copia certificada de cualquier acta urqente 0.9455
Por certificación de firmas oor hoia 0.2782

üw
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a) De 'l a 5 árboles: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

b) De 5 árboles en adelante: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anual estimado por esle rubro $0.00

2. Porotros se pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

ll. Por aneglo de predios baldíos, se causará y pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lll, Por depositar residuos sólidos en el tiradero municipal o relleno sanitario, se causaÉ y pagará: 0
UMA por tonelada y por fracción la parte proporcional.

lngreso anual estimado por esta fracción 90.

lV. Por recolección domiciliaria de basura no doméstica, se causará y pagará: por tonelada o fracción
0 UMA y por fracción después de una tonelada como mínimo, se causará y pagará la pa
proporcional.

lngreso anual estimado por esta fracción 90.00

V. por otros servicios prestados por la dependencia, se causará y pagará de acuerdo a estudio
prev¡o y tarifa concertada:

1. Por los servicios de vigilancia, se pagará:0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

+
§

§
\
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N
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2. Por otros servicios, se pagará: 0 Ulr/A,

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

w
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lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual estimado pdr este artículo $0.00

Artículo 30. Por los servicios prestados por los panteones municipales, se causará y pagará por lo siguiente:

l. Por los servicios de inhumación, se causará y pagará:

1. En panteones municipales, se pagará: 4.9907 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $11,044.00

2. En panteones parliculares, se pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $11,044.00

ll. Por los servicios de exhumación, se causará y pagará:

1. En panteones municipales, se pagará: 4.9907 UMA.

lngreso anual eslimado por este rubro $0.00

§
\
N
\

2' En panteones particulares' se pagará: o 

"^ 
,nnr.ro anuar est¡mado por.r,. roro *N

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.0

lll. Por el permiso de cremación y de haslado de cadáveres humanos o restos áridos y cenizas, s

causaráypagará: 0UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lV. Por el servicio y/o usufructo de criptas en los panteones municipales, por cada una se causará y
pagará: 2.2456 UMA.

Las criptas estarán sujetas a la temporalidad según contrato aprobado por el Ayuntamiento.

lngreso anual estimado poi esta fracción $0.00

N
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V. Por los servicios funerarios municipales, se causará y pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

V!. Por el pago de perpetuidad de una fosa, se causará y pagará: 0 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $1't,044.00

Artículo 31. Por servicios prestados por el Rastro Municipal, se causará y pagará conforme a lo siguiente:

l. Por sacrificio y procesamiento, por cabeza, se causará y pagará:

lngreso anua! estimado por esta fracción $0.00

ll. Por sacrifico y procesamiento de aves, que incluyen pelado y escaldado, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lll. El sacrificio de ganado en horas extraordinarias, independientemente de los honorarios del
veterinario autorizado por la Secretaría de Salud, por cabeza, se causará y pagará:

Y

Vacuno 0.1305
Porcino 0.0872
Caprino 0.0872
Degüello y procesamiento 0.0383

Pollos v qallinas de mercado 0.0038
Pollos y gallinas de supermercado 0.0038
Pavos de mercado 0.0066
Pavos de supermercado 0.0066
Otras aves 0.0066

Vacunos 0,5854
Porcinos 0.2493
Caprinos 0.1170

CONCEPTO UMA

CONCEPTO UMA

CONCEPTO UMA

§
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Aves 0.0066
Otros animales 0.0143

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 32. Por los servicios prestados en mercados municipales, se causará y pagará:

I. Por la asignación de locales en los mercados municipales, según tipo de local: cerrado interior,

abierto interior, cerrado exterior, abierto exterior, se causará y pagará: De 1.4372 UMA a 3.7329
UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0,00

ll. Por las cesiones de derechos realizadas en los mercados municipales, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por esta fracción

lll. Por los cambios de giros en los locales de mercados municipales, se causará y pagará: 0 UMA

lngreso anual estimado por esta fracción

lV. Por el servicio de sanitarios en los mercados municipales, se causará y pagará por persona: 0

UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

V. por el uso de locales en mercados municipales, se causará y pagará: 0 UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 33. Por los servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento, se causaráy pagará:

N
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0.5758Tianguis dominical

1.4396Locales

0.9597Formas o extensiones

ó

TIPO DE LOCAL UMA



(

\

\

Aves 0.0574

!ngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lV. Por la introducción de ganado al rastro en horas extraordinarias por eabeza,se causará y pagará:

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

V. Por el uso de los servicios y utensilios con los que cuenta el rastro municipal;se causará y pagará:

!ngreso anual estimado por esta fracción $0.00

vl. Por guarda de ganado no reclamado, por día o fracción, se causará y pagará:

§

=$
Vll. El uso de corraletas por actividades de com

ninguna atención, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

praventa originará los siguientes productos, sin incluir

Vacuno 0.5854
eaprino 0.0872
Otros sin incluir aves 0.0872

Agua para lavado de vísceras y
cabeza 0,0076

Por cazo 0.0038

Vacuno y terneras 0.0392
Porcino 0.0392
Caprino 0.019't
Aves 0.0172
Otros animales 0.0095

Vacuno 0.0278
Porcino 0.0278
ea¡rino 0.0143ów

CONCEPTO UMA

CONCEPTO UMA

CONCEPTO UMA

§

CONCEPTO UMA



l. Por legalización de firmas de funcionarios por cada hoja, se causará y pagárá: 0.1996 UMA.

!ngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Il. Por reposición de documento oficial por cada hoja, se causará y pagará: 0.9981 UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lll. Por expedición de credenciales de identificación, se causará y pagará: 0.6900 UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lV. Por expedición de constancias de residencia o de no residencia, se causará y pagará: 0.6900

UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $18

V. Por la publicación en la Gaceta Municipal, se causará y pagará:

Para efectos del pago por concepto de publicación en la Gaceta Municipal,.el plazo será de d

días hábiles contados a partir de la notificación delAcuerdo correspondiente.

lngreso anual estimado por esta fracción

!ngreso anual estimado por este artículo $18,868.

Artículo 34. Por el servicio de Registro de Fierros Quemadores y su renovación, se'causará y pagará: 0

UMA.

lngreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 35. Por los servicios prestados por otras autoridades municipales, se causará y pagará:

I. Por los servicios otorgados por instituciones municipales a la comunidad a tlv¿s de sus diversos

talleres de capacitación, se causará y pagará:

§

\

§

N

§

Por palabra 0.06

Por suscripción anual 0.70

Por eiemplar individual 1.00

N

CONCEPTO UMA

w



Por curso semestral de cualquier
materia:

De 1.00 a 5.00

Por curso de verano: 2.00

!ngreso anual estimado por esta fracción $0.00

ll. Por. los servicios de mantenimiento y reparación de mobiliario urbano derivado de actos de
particulares con responsabilidad para éstos, se causará y pagará de acuerdo a las condiciones
que establezca el área correspondiente de la administración municipal,

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lll. Por el registro, alta y refrendo, en los diferentes padrones del Municipio, se causará y pagará

lngreso anual estimado por esta fracción $1

lV. Por los dictámenes emitidos por Protección Civil, Ecología y Medio Ambiente municipales, se
causará y pagará de: 1.00 UMA a 10 UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $18,1g7.00

V. Por los servicios que presta la Unidad de Transparencia Municipal, por concepto de costo de los
documentos o materiales utilizados en la reproducción y pago de certificación, con fundamento
en el artículo 139, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Querétaro y el artículo 44, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Ob[igados del Estado de Querétaro, cuando la información sobrepase las 20 hojas, se causárá y
pagará:

N
§

w

do

Padrón de Proveedores De 5.00 a18.42
Padrón de usuarios del Rastro Municipal

De 1.00 a 4.00
Padrón de Boxeadores y Luchadores De 1.00 a 4.00
Registro a otros padrones similares De 1.00 a 10.00
Padrón de Contratistas De 15.00 a27.63

CONCEPTO UMA

CONCEPTO UMA

De 1.00 a 5.00
Padrón de usuarios del Relleno Sanitario

N

§

I

I

Las modificaciones en los Padrones de Proveedores y Contratistas, pagaran 5 UIr/AS por



Copia simple de documentos tamaño carta u oficio 0.010

Copia certificada de documentos tamaño carta u oficio por

hoia
0.1013

Copia en medios electrónicos (por proporcionar disco
compacto), por disco

0.020

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

V!. Por autorización para anuncios y promociones publicitarias que se fijen gráflcamente en las calles
o en los exteriores de los edificios o en sus azoteas que no sea por sonido por M2, se causará y
pagará:0.56 UMA.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.0

VII. Por verificación para el otorgamiento de autorizaciones de concesiones y licencias, se causará y
pagará:0 UMA,

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

!ngreso anual estimado por esta fracción $0

lX. Por la obtención de bases de licitación por cada uno de los concursos para obra pública y
adquisiciones municipales, por invitación restringida o licitación pública se causará y pagará 20

UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $21,521

lngreso anua! estimado por este artículo $162,320.00

Artículo 36. Cuando no se cubran las contribuciones que refieren a Derechos, en la fecha establecida en las
disposiciones fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y
hasta que el mismo se efectúe, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscaldel Estado de
Querétaro.

La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo frjado, determinará que el crédito sea exigible a
del procedimiento administrativo de ejecución, establecido en el Código Fiscal de la Federación y en

§
.\ü

§\
\

N

§
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CONCEPTO UMA

VIll. Por los servicios que presta la autoridad municipal en materia de Catastro dentro de su

circunscripción territorial, se causará y pagará: 0 UMA.

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.



N
§

Código Fiscal del Estado de Querétaro, así mmo los convenios celebrados por este Municipio en lo que §
resulte aplicable para el ejercicio fiscal al que se aplica esta Ley, constituyéndose como accesorios de la \
mntribución y. participando de su naturaleza los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la Sindemnización. 

\
lngreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 37. Derechos no comprendidos en la Ley de lngresos vigente, causados en ejercicios fiscales
anteriores, pendientes de liquidación o pago.

lngreso anual estimado por este artículo $0.00

Sección Cuarta
Produclos

Artículo 38. Comprende el importe de los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el
Municipio en sus funciones de derecho privado, asÍ como por el uso y aprovechamiento de bienes; originando
recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operaciones
normales, sin que provenga de la enajenación de su patrimonio.

I. Productos, no incluidos en otros conceptos

1. Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen de domini
público.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

4. Otros productos que generen ingresos corrientes.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

\

ñ\
\

§

lngreso anual estimado por este rubro S1,4S5,S00.00 ,

2. Enajenacióndebienesmueblesnosujetosaserinventr¡rOo.. 

rvr vv¡v¡vvrv - 
§

lngreso anual estimado poreste rubro $0.00 §
3. Accesorios, cuando no se cubran los productos, en la fecha establecida en las disposicion.., lfu

el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer el págo y hasta \Hü
que el mismo se efectúe, en los términos del Código Fiscal del Estado de Querétaro, como si \[1
se tratara de una conlribución. \

@o



5. Productos Financieros

lngreso anual estimado por este rubro $'t86,000.00

!ngreso anual estimado por esta fracción $1,641,500.00

ll. Productos no comprendidos en la Ley de lngresos vigente, causadas en ejercicios fiscales

anteriores, pendientes de liquidación o pago.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual estimado por este artículo $1,641,500.00

Sección Quinta
Aprovechamientos

Artículo 39. Son Aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado en funciones de derecho público

distintos de las Contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento y de los que obtengan de los

organismos descentralizados y de las empresas de participación municipal

!. Aprovechamientos.

1. Multas.

a) Multas federales no fiscales

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Multas, por la inobservancia a diversas disposiciones establecidas en las Leyes,

Reglamentos, Códigos y Convenios aplicables de carácter Estatal o Municipal, pagarán:

I
\

§

§
§
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§

Multa por omisión de inscripción en el Padrón Catastral 1 .9194

Multa por autorizar los Notarios en forma definitiva instrumentos públicos sin cumplir
con la obtención de la respectiva constancia de no adeudo del lmpuesto y, en su caso,
el recibo de pago por el último bimestre si el acto se realiza dentro del plazo del pago

1 .9194

Multa por la omisión de formulación de avisos de transmisión de propiedad, posesión

o cambio de domicilio
1.9194

ó

$

d
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Multa por la formulación extemporánea de avisos de transmisión de propiedad o
posesión 0.9597

Multa por la falta de declaración de cambio de valor del predio Un tanto del
importe omitido

Multa el incum limiento al uerimiento de la autoridad 1 .9194

Multa cuando no se cubra el pago del lmpuesto en los periodos señalados

El equivalente a

la aclualización y
recargos que

genere

Multa cuando.se declare en forma dolosa una cantidad menor al valor real del predio,
evadiendo el pago correcto del impuesto

50% de la
contribución

omitida
Resoluciones que emita la Contraloría Municipal dentro de los procedimientos
administrativos de res nsabilidad de su com ncia

0.0000

lnfracciones cometidas al artículo 289 del Cód Ambiental del Estado de Querétaro 0,0000
lnfracciones cometidas a los ordenamientos ambientales vigentes, causarán y

ran en los términos ue así 0n a la autoridad ambiental munici al

lnfracciones cometidas a los ordenamientos vigentes en materia de protección civil,
causarán arán en los términos ue d¡ la autoridad en dicha materia
0tras 0 0000

.§\5
§
§

N

M
lngreso anual estimado por este inciso $68,000.00

c) Accesorios, cuando no se cubran los Productos, en la fecha establecida en las
disposiciones, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer i

e¿lii;tln,fu':i":: ilil: #'fl.,.s] 
;;'ü::'dffiil:,iffi ü' iH:ü.iElil3Nk

o¡ ouo, o*ou.rhamienros, se recaudarán ,. ffj] il:;il::' 
por este inciso $0'

d.'l) Herencias, legados, donaciones y donativos.

lngreso anual estimado por este subinciso $0.00

d.2) Producto de bienes u objetos que legalmente se pueden enajenar.

lngreso anual estimado por esle subinciso $0.00

ó

N

0.0000

0.0000

§



§
\

d.3) El importe por la venta de basura y desperdicios, así como de los productos

aprovechables recogidos por el servicio de limpia o por el servicio del rastro, directamente
por el Municipio, de acuerdo al valor de mercado, importes que serán determinados por el

área competente en la materia o que preste los bienes o servicios.

lngreso anual estimado por este subinciso $0.00

d.5) Conexiones y contratos.

lngreso anual estimado por este subinciso $0.00

d.6) Las cooperaciones pactadas por contratos de concesiones a particulares pagarán

conforme estudio, términos y condiciones que establezca el Ayunlam¡enlo en los convenios
respectivos.

lngreso anual estimado por este subinciso $0.0

d.7) La prestación del servicio de gestión de los trámites de pasaportd, asesoría migratoria,
difusión de becas, asesorÍa para la conformación de sociedades y corrección a esla
de sociedades y los demás que se establezcan, independientemente del importe de

derechos que determine la SecretarÍa de Relaciones Exteriores para cada uno de ellos.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

e) Multas y sanciones por infracciones de tráns¡to

lngreso anual estimado por este inciso $125,000.00

lngreso anual estimado por este rubro S193,000Y
3. Reintegros

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

d.4) El anendamiento de aguas negras y de aguas superficiales, se realizará de acuerdo

a estud¡o técnico.

lngreso anual estimado por este subinciso $0.00 N

lngreso anual estimado por este subinciso $0.00

2. lndemnizaciones.

o ñ



lngreso anual estimado por este rubro 90.00

4 Aprovechamientos provenientes 

" 
T::H:, estimado por este rubro $1,000,000.00

lngreso anual est¡mado por esla fracción $1,193.000,00

ll. Aprovechamientos Patrimoniales:

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lll. Accesorios de Aprovechamientos; y

lngreso anual estimado por esta fracción 90.00

lV. Apmvechamientos no comprendidos en la Ley de lngresos vigente, causadas en ejercicios
fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago.

lngreso anual estimado por esta ftacción i0.00

lngreso anual estimado por este artículo S1 ,193,000.0

Sección Sexta
lngresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Artículo 40. Por los lngresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Organismos
Descentralizados se causarán y pagarán:

L Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

ll. Instituto Municipal de la Juventud.

lngreso anual estimado por esta fracción 90.00

I
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tlll. lnstituto Municipal de las Mujeres,

lngreso anual estimado por esta fracción 90.00

N

M



lV. Otros.

lngreso anual estimado poi esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 41. Por los lngresos de Operación de Entidades Paramunicipales Empresariales.

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Artículo 42. Por los lngresos por la Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del

Gobierno Central.

lngreso anua! estimado por este artículo $0.00

Sección Séptima
Participaciones y Aportaciones, Convenios,

Incentivos derivados de la Golaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Artículo 43. Las Participaciones se distribuirán conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal
y la legislación aplicable.

lngreso anua! estimado por este artículo $174,550,956.00

N

§

**

N

Fondo General de Participaciones $121 ,506,031.00
Fondo de Fomento Municipal $36,584,850.00
Por el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios $2,688,304.00
Fondo de Fiscalización y Recaudación $8,425,334.00
lncentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel $598,759.00
Por el lmpuesto Federal Sobre Tenencia o Uso de Vehículos $0.00
Fondo de compensación del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos $335,802.00
lncentivos por el lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos $2,63't,796.00
lmpuesto por la Venta de Bienes cuya Enajenación se encuentra Gravada por la Ley
del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios

$424,803.00

Fondo l.S.R. $373,327.00
LS.R. lncentivos por la enajenación de bienes inmuebles Art, 126 $981,950.00
Otras Participaciones $0.00

ó
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Fondo de Aportación para la lnfraestructura Social Muni cipal $29,609,909.00
Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales O'el Oist¡to Federal

$21,070,099.00

Artículo 44. Las Aportaciones que recibirá el Municipio serán las que establezca la Ley de Coordinación
Fiscal

lngreso anua! estimado por este artículo $50,679,897,00

Artículo 45. Los ingresos federales por convenios los constituyen los ingresos que se reciban por actividades
de administración fiscal que realicen o ejezan las autoridades fiscales de las Entidades o de los Municipios
cuando asíse'pacte expresamente con el Gobierno Federal, porconducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y/o los gobiernos de las entidades que se hubieran adherido al Sistema Nacional dó
Coordinación Fiscal,

l. lngresos Federales por Convenios.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

ll. lncentivos derivados de la Colaboración Fiscal.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

l¡1. Fondos distintos de Aportaciones,

Ingreso anua! estimado por esta fracción $0.00

lngreso anual estimado por este artículo $0.00

Sección Octava
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones

Artículo 46. Las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones que recibirá el Municipio serán
las asignaciones destinadas en forma directa o ind recta a los sectores público, privado y externo, organrsm0s
y empresas paraestatales apoyos como parte de su política económica social, de acuerdo a las
y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades:

l. Transferencias y Asignaciones.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

aa-\
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l¡. Subsidios y Subvenciones.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Sección Novena
lngresos derivados de Financiamiento

Artículo 47. Son ingresos derivados de Financiamiento, los empréstitos internos o externos que se contraten
en términos de la legislación en materia de deuda pública.

I. Endeudamiento interno.

lngreso anua! estimado por esta fracción $0.00

ll. Endeudamiento externo.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lll. Financiamiento interno.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.0

!ngreso anual estimado po.r este artículo $0.00

Sección Décima
Facilidades Adm i nistrativas y Beneficios Fiscales

Artículo 48. Para el ejercicio fiscal 2026, se establecerán las siguientes disposiciones generales y beneficios
fiscales:

1. Para el Ejercicio Fiscal 2026 al realizar el Pago del lmpuesto Predial por Anualidad anticipada durante
el primer bimestre del año tendrá las siguientes reducciones:

j§
§I
§
c'\\

§

a) 20% veinte por ciento sobre la cantidad total que le corresponda pagar en caso de que
efectué en el mes de Enero.

b) El 8% ocho por ciento sobre la cantidad total que le corresponda pagar en caéo de que
efectué en el mes de Febrero.

§

w
elpago\

el pago se



Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo, los predios de fraccionamientos en proceso de
ejecucióh.

2. Para los contribuyentes del lmpuesto Predial que acrediten ser pensionados, jubilados o ser cónyuges
de los mismos, pagarán 2.30 UMA por concepto de lmpuesto Predial, siempre y cuando cumplan con
los siguientes requisitos:

a) Manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad, que no recibe o percibe otro ingreso en dinero.

b) Manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el inmueble objeto del lmpuesto es su única \
propiedad en el estado o que lo tiene en usufructo y que no posee otra u otras propiedades en el resto \\
de la República Mexicana. §
Tratándose de la primeravez, quien pretenda obtener el beneficio de pagar 2.30 UMA por concepto
de Impuesto Predial, solicitará ante la autoridad municipal correspondiente, la tramitación de la
Constancia que acredite lo anterior, en el Registro Público de la Propledad y del comercio.

c) Habitar dicho inmueble, y por lo tanto, no destinarlo ni parcial ni totalmente al arrendamiento.

d) Encontrgrse al corriente en sus pagos por concepto de este lmpuesto en el ejercicio inmediato anterior.

§
\

§
\

Los pensionados, jubilados o cónyuges de
perciban más de 3 veces el Salario Mínimo,
lmpuesto.

os mismos, que cumplan con los requisitos anteriores y
por día, pagarán e 50% cincuenta por cientodel total

Para los contribuyentes del lmpuesto Predial que acrediten ser Personas Adultas Mayores o
discapaóidad certiflcada por una institución de salud pública con grado de 3 a 5 en la esca la de

r§
3

valorización de la Cruz Roja osean cónyuges de los mismos, pagarán lo siguiente por concepto de
lmpuesto Predial:

a) 2.30 UMA quienes cumplan con los requisitos a que se refieren los inciso b) al d) del rubro 3 de este
apartado, y manifiesten por escrito y bajo protesta de decir verdad que no reciben operciben ingresos
en dinero.

b) 2.30 UMA quienes cumplan con los requisitos a que se refieren los incisos a) al d) del rubro 3 de este
apartado, y perciban hasta tres Veces la unidad de Medida de Actualización (uMA) por día.

EI 50% cincuenta ciento del total de este lmpuesto, quienes cumplan con los requisitos a quep0r

refieren los incisos a) al d) del rubro 3 de este apartado, y perciban más de tres Veces la Un idad

c)

Medida de Actualización (UMA), por día

oM



4. Es interés del Municipio de Peñamiller vincular el desarrollo urbano, el ordenámiento territorial y la
vivienda sustentable del suelo; es por ello que el Municipio integra un beneficio fiscal que permita la

regularización para dar certeza jurídica y con beneficios fiscales a todos aquellos programas en los

que participe el Municipio de manera independiente o conjunta con diversas dependencias,
contemplando para los siguientes beneficios:

Para los inmuebles regishados dentro de la circunscripción del Municipio de Peñamiller sujetos a lo
dispuesto porlos Artículos 14 y 15 de la presente Ley, podrán sujetarse a lo siguiente:

L Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que sean o hayan sido regularizados en

programas de regularización y vivienda autorizados por el Ayuntamiento, ya sea por el Municipio de

Peñamiller y/o la Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), o predios regularizados mediante
procedimientos establecidos en el artÍculo 68 de la Ley Agraria, la Comisión de Regularización de la
Tenencia de la Tierra (CORETT) actualmente lnstituto Nacional del suelo Sustentable (INSUS), o a
través del gobierno del Estado y/o Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Querétaro SEDESOQ,
gozaran de los siguientes beneficios,al realizar su inscripción en el Padrón Catastral:

a) Por concepto de lmpuesto Predial pagaran: 2.30 UMA solo por el Ejercicio Fiscal en que sean
inscritos en el Padrón Catastral.

b) Por Concepto de lmpuesto sobre Traslado de Dominio pagaran: 2.30 UMA.

a) Por concepto de lmpuesto por Subdivisión de predios pagaran: 1 UMA.
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c) Los inmuebles que prese nte adeudos de lm Predial de Ejercicios Anteriores al año de su

registro, pagaran: 2.30 UMA

d) Los propietarios de los predios que sean beneficiados con la aplicación del prgsente artículo y q
conposterioridad les haya surgido diferencias, pagarán por estas 2.30 UMA.

ll. Los propietarios de los bienes inmuebles de los cuales hayan y sean derivado de predios regularizados
por el Municipio de Peñamiller y/o la Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), o predios

regularizados mediante procedimientos establecidos en el artículo 68 de la Ley Agraria, la Comisión
de Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) actualmente lnstituto Nacional del suelo
Sustentable (INSUS), o a través delgobierno del Estado y/o Secretaria de Desariollo Social del Estado
de Querétaro SEDESOQ, o cualquier otro programa gubernamental, pagaran 2.30 UMA
dd adeudo que tenga.

lll. Para el caso de bienes inmuebles que haya y estén en proceso de regularización de Asentamienarl'\k
Humanos lrregulares mediante programas Municipales y/o Federales y/o Estatales gozaran de los 

Nsiguientes beneficios:
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b) Por concepto de derechos de fusión, división y subdivisión pagaran: 1 UMA

lV. Para elcaso de Asentamientos Humanos lnegulares que haya y estén en proceso de regularización
medianteprogramas Municipales y/o Estatales gozarande los siguientes beneficios:

a) Por concepto de Nomenclatura de calle de fraccionamiento causaran: 1 UMA

b) Por servicios relacionados por la publicación en la gaceta municipal se causará: 1 UMA.

5. Para las operaciones del lmpuesto Sobre Traslado de Dominio contempladas en el presente
ordenamiento, se concederá una deducción en la base del impuesto para las viviendas de interés
social y popular de 7 UIVIAS elevado al añ0, únicamente cuando se trate de la primera adquisición de
las mismas, previa petición por escrito que se genere ante la Dependencia encargada de las Finanzas
Públicas

Para acreditardicho supuesto, la autoridad fiscal podrá ejercer sus facultades de comprobación a efecto
de validarque no haya sido sujeto a deducciones por actos traslativos previos por el mismo inmueble;
debiendo, el sujeto obligado, cubrir el importe del lmpuesto y los accesorios que se generen.

Para los efectos de esta Ley, se considera vivienda de interés social, aquella cuyo valor total no exceda
de 15 UMA elevado al año y por vivienda de interés popular, aquella cuyo valor total no exceda 30 UMA
elevado alañ0.

6. En caso de que la adquisición de una vivienda de real ce por med o de fideicomiso, y el
pierda totalo parcia mente elderecho a readqu rir los bienes de fiduciario, y dicha pérdida derive de
adquisición de inmuebles por parte de un fideicomisario o de un tercero, se entenderá que ex
traslación de dominio de inmuebles únicamente respecto de dicho fideicomisario o tercero,
causándose el impuesto conespond ente.

TRANSITOR!OS

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del 2026.

Artículo Segundo. Cualquier disposición expedida con anterioridad y que se oponga a la presente Ley, queda
derogada.

Artículo Tercero. Las tarifas en cuanto a montos y plazos estarán sujetas a lo dispuesto por la presente Ley

Artículo Cuarto. Cuando de las normas legales se denominen ingresos de libre disposición, se entenderán
ingresos locales y las participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, se reciban del fondo de
estabilización de los ingresos de las entidades federativas en términos del artículo 19 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin especÍfico,
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Artículo Quinto. Para efecto de lo señalado en los articulos 43 y 44 de la presente Ley, se tendrá en definiüva lo §
establecido por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en relación con los montos que se establezcan $
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal lntermunicipal del Estado de N
Querétaro y la Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme a las cuales se distribuirán las Participaciones \ --¡\

Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026. \
Artículo Sexto. Para lo señalado en materia de ingresos derivados de flnanciamiento en la presente Ley, se

deberá observar lo establecldo en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Artículo Séptimo. Para la determinación y pago de las contribuciones y sus accesorios, las cantidades
correspondientes se ajustarán al múltiplo de cincuenta centavos más próximo, inferior o superior, según
corresponda.

Artículo Octavo. Una vez agotado todo procedimiento administrativo de recuperación, se faculta a las
autoridades fiscales municipales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos flscales municipales cuyo
cobro les corresponde efectuar, en los casos en que exista imposibilidad práct¡ca y material de cobro. Se
considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan bienes
embargables, el deudor hubiere fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o'cuando por sentencia
flrme hubiere sido declarado en quiebra. Se considera que existe imposibilidad material para efectuar el cobro,
cuando ex¡sta cambio de situación jurídica tanto del sujeto pasivo como del objeto generador de la contribución.

Artículo Noveno. La dependencia Encargada de las Finanzas del Municip¡o de Peñamiller, Qro., podrá establecer
resoluciones de carácter general y facilidades administrativas para efectos de las contribuciones previstas en esta
Ley, las cuales se publicarán en la Gaceta l\,4unicipal.

Artículo Décimo. Para el Ejercicio Fiscal 2026, el lmpuesto Predial que resulte de aplicar los valores de suelo y

construcción y la tarifa correspondiente, no sufrirá incremento respecto del ¡mpuesto causado en el último
bimestre del ejercicio fiscal 2025. Se exceptúan de lo anterior, aquellos inmuebles que hayan incrementado su

valor por sufrir modificaciones físicas, cambio de uso de suelo o cambio de situación jurídica

Artículo Decimoprimero. En la aplicación del artículo 35, fracción Vlll de esta Ley, mientras no se suscriba el

convenio de coordinación para que el Municipio asuma la función de servicio de Catastro, esta continuará
prestándose por el lnstituto Registral y Catastral, en los términos que señala la normatividad vigente.

Artículo Decimosegundo. Para efectos del cobro del Servicio de Alumbrado Público previsto en el artículo 2q* ü'
de la presente ley, las autoridades competentes adscritas al Municipio de Peñamiller podrán facultar a ta §t-
compañía o empresa suministradora del servicio de energía eléctrica para el único efecto de recaudar el derecho I"§
mencionado conjuntamente con el consumo de energia eléctrica, sin que ello indique modificar o invalidar los I \
elementos sustanciales de dicha contribución, ni que se entienda que la cuota del derecho referido, se encuentre
vinculada en forma alguna con el consumo mismo respecto de todos aquellos contribuyentes benefciarios que

tengan contratado el servicio de energÍa eléctrica con la compañía o empresa suministradora del servicio.
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Artículo Decimotercero, El pago de las contribuciones municipales se podrá hacer con efectivo en moneda de
curso legal, con transferencia electrónica, con tarjeta de crédito, con tarjeta de débito, con cheque: nominativo,
de caja, al portador o certificado y salvo buen cobro; o en cualquier otra forma que a autorice el encargado de las
fi nanzas públicas municipales,

Artículo Decimocuarto. Para el ejercicio fiscal 2026, el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado, seguirá
prestándose por la Comisión Estatal de Aguas, organismo que pagará los derechos respectivos en los términos
que señale la Ley que regula la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del
Estado de Querétaro y el Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas, aplicándose las tarifas
vigentes.

Artículo Decimoquinto. A partir del ejercicio fiscal 2026, cuando el
establezca en UMA, se entenderá como Unidades de Medida y Actua
fije la autoridad competente. El valor mensual de la UMA se calculará
y su valor anual se calcula multiplicando su valor mensual por 12.

cobro de las contribuciones municipales se
lización y su valor diario vigente será el q
multiplicando su valor diario por 30.4 veces

Artículo Decimosexto. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".
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ANEXOS

CRITERIOS GENERALES PARA LA FORMULAC!ÓN DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO

DE PEÑAMILLER, QRO.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financióra de las Entidades
Federativas y los Municipios, a continuación, se presentan las directrices que servirán para establecer, tanto
los objetivos, estrategias y metas relativos a la formulación de la Ley de lngresos del Municipio de Peñamiller,
Qro. para el Ejercicio Fiscal2026, percibiendo e identificando y describiendo los riesgos relevantes presentes
para las finanzas públicas municipales, a fin de dar cumplimiento a los requerimientos establecidos por la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Directrices de la Ley de lngresos

El diseño del presente instrumento jurídico, se formula tomando en consideración el entorno social d
Municipio; entendiéndose así al universo de habitantes y a las actividades económicas que éstos realizan,
para efecto de establecer la política fiscal para la recaudación de las diferentes contribuciones.

En2020,la población en Peñamillerfue de 19,141, que representa e|0.8 % de la población estatal (48.9%
hombres y 51J% mujeres).

De acuerdo a su plan municipal de desarrollo, reconoce como un reto de la administración muni
presentar finanzas sanas que la fortalezcan, en virtud de que se tiene presente la deficiente recaudación
los ingresos propios por ello, establecen como un compromiso incrementar la captaclón de los mismos
las diferentes contribuciones contempladas en la Ley de lngresos Municipal apegados a los principios de
legalidad, proporcionalidad, equidad y transparencia, sin perder de vista en ningún momento, el sentido de
sensibilidad social.

Riesgos relevantes

Para el próximo añ0, se estima un escenario base en el que la economía continúa la reactivación iniciada en
la segunda parte de 2025, a medida que las unidades económicas se adaptan al nuevo entorno, por tanto,
una mayor utilización de la capacidad productiva instalada y un mayor dinamismo de la demanda interna y
extgrna' 

,.r^6^,ir^ o^o^ ^^ rrrÁ.,i^^ L^.,^ ,.^^ r^-r^-^r^ N-En el contexto antes descrito, se espera que en 2026 enMéxico haya una tendencia no muy favorable del y \
nivel observado del PIB en 2025 con respecto a su nivel de tendencia o potencialy qub el valor real del PIB \
de México registre una disminución anual del 1.7 al2.00o/o. Para efectos de las estimaciones de finanzas
públicas, se utiliza un crecimiento puntualde 3,9%.

El riesgo identificado para las finanzas públicas municipales, descansa en el comportamiento que pudiesen
mostrar los indicadores macroeconómicos, ya que algunos de ellos inciden en la determinación de las
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participaciones y aportaciones federales, y que, dependiendo de ello, para el municipio pueden presentarse
ajustes positivos o negativos, por lo que la administración municipal buscará optimizar los recursos que por
estos rubros reciba, ya que son su principal fuente de ingreso.

Meta

Objetivos

1. Se mantiene la política de ingresos de no crear nuevos impuestos
2. Generar políticas fiscales cuya fuente principal sea la recaudación de ingresos propios
3. Fomeritar el crecimiento y el desanollo económico y social del Municipio con base en los ejes

rectores estipulados en su plan municipal de desarrollo.

Estrategias

Siendo el lmpuesto Predial la fuente de ingreso propio más importante para la administración, se
la estrategia para el ejercicio 2026, de descuentos por pronto pago en el primer bimestre del ejercicio. Enviar
cartas invitación para regularizar la situación fiscal aplicando descuentos en multas, recargos y gastos de
ejecución, con ello se busca reducir la cartera vencida identificada en el padrón de contribuyentes.

La Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2026 propone un ingreso consistente con los ingresos
durante el ejercicio fiscal 2025, dando lugar con ello al cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera
las Entidades Federativas y los Municipios, en la que obliga a la observancia puntual de la recaudación
dar lugar a un presupuesto de egresos que permita obtener un balance presupuestario que permitan
vez optimizar los recursos.

Es patente la dependencia que la Hacienda Pública de lvlunicipal tiene respecto de las Participaciones y
Aportaciones Federales, ya que su ingreso representa el 96.25% con relación a los ingresos propios. En
congruencia con las lÍneas de acción planteadas en el plan municipal de desanollo de Peñamiller, se buscará
incrementar o por lo menos vigilar que la recaudación de los ingresos propios se mantenga constante.

Toda vez que los Criterios Generales de Política Económica prevén una incertidumbre en el entorno
econÓmico internacional; la política fiscal para 2026 en el Municipio de Peñamiller, Qro. se basa en un
sistema prudente y conservador

Meta

Dentro de las metas recaudatorias de la presente Ley, se encuentran el crecimiento en los ingresos propios,
la eficiencia en el servicio de recaudación, el mejoramiento de herramientas tecnológicas y la mejora continua
en la eficiencia de las actividades de recaudación y de fiscalización, orientados a la obtención del monto de
los ingresos propios requeridos.
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Formato 7a. Proyecciones de ingresos - LDF

@

1. lngresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por ventas de Bienes y Servicios

H. Participaciones

L lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferengias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintas de Aportaciones

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

E, Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento (3=A)

A. lngresos Derivados de Financiamiento

4. Total de lngresos Proyectados (4=1+2+3)

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Recursos de Libre

Disposición

2. lngresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales

Etiquetadas

3. Derivados de Financiamiento

$183,490,530.00
$2,868,233,00

$ o'oo

$ 0.00

$3,236,841.00
$1,641,500.00
$1,193,000.00

$ o,oo

$174,550,956.00
$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$50,679,897,00

$50,679,897.00
$ o.oo

$ 0.00

$ 0,00

$ 0.00

$234,170,427.00

$ o.oo

$ o.oo

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00 w

MUNICIPIO DE PENAMILLER DEL ESTADO DE QUERETARO
PROYECCIONES DE INGRESOS

(PESOS)
(CIFRAS NOMINALES)

CONCEPTO

202fr AÑO EN

cuESnÓN (DE

PROYECTO DE

PRESUPUESTO)
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La Ley de lngresos para elejercicio fiscal 2026 del Municipio de Peñamiller, Qro., no plantea la creación de
nuevos impuestos niaumento en los existentes, aun así, el objeto de la misma es que los ingresos estimados
superen a los del ejercicio 2025en un porcentaje mayora la inflación anual que oscilará en un 3.9% cinco
por ciento.

Con relación a los Derechos para el ejercicio 2025, las tarifas no sufren modificaciones, los incrementos
serán con relación a la actualización de la UMA, en apoyo a la economía de los habitantes del Municipio.



Formato 7c.
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1. lngresos de Libre Disposición (l=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por ventas de Bienes y Servicios
H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias
K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportaciones

B. Convenios
C. Fondos Distintas de Aportaciones
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones
E. OtrasTransferenciasFederalesEtiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento (3=A)
A. lngresos Derivados de Financiamiento

4. Total de lngresos Proyectados (4=1+2+3)

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de Recursos de
Libre Disposición
2. lngresos Derivados de Financiamiento con Fuente de Pago de
Transferencias Federales Etiquetadas
3. lngresos Derivados de Financiamiento (3=1+2)

$160,128,164.00

$2,049,279.00
$o.oo
$0.00

$1,682,554.00
$1,058,210.00

$169,826.00
$0'00

$155,168,295.0d
$0.00

$0.00

$0.00
$0.00

$43,734,844.00

$43,734,844.0d
$0.00
$0.00
$0.00

$0.00

$0.00

$0'00

$203,863,008.00

$o.oo

$0.00

$ 0.00

$170,146,547.00

$2,419,063.00
$0.00
$0.00

$2,561,243.00
$973,350.00

$0.00

$162,666,273,00
$0'00
$0'00
$0.00
$0.00

$49,271,314.00
$49,271,314.00

$0.00

$219,417,861.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$o.oo

$1,526,618.

t Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.
z Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimado para el resto del

Cb

Municipio de Peñamiller del Estado de Querétaro
Resultados de lngresos - LDF

(PESOS)

Concepto 2024,1

202,
Año del Ejercicio

Viqente 2


